
111. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA 
EL MINISTRO SERGIO SALVADOR 

AGUIRRE ANGUIANO EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

54/2009, PROMOVIDA POR 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE JALISCO* 

E 1 T nbunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de lo Nación, 

al resolver la controversia const,tuoona154/2009 en ses1ón de 

vemt1s1ete de mayo de dos mil diez, sostuvo que es conslltu­

Cionalla mod,flcooón o lo Norma Of1c1al Mexicano NOM-190-

SSA 1-1999, Prestooón de serviCIOS de sol ud Critenos poro lo 

otenc1ón méd1co de lo violencia familiar, poro quedar como 

NOM-046-SSA2-2005 Viülenoo familiar, sexual y contra las 

mujeres Cntenos para lo prevenciÓn y atenc1ón, publ1cada en 

el D1ano Oficial de lo Federación el d1eC1Sé1s de obnl de dos mil 

nueve No comporto la ontenor determinación plenario, por los 

s1gu1entes razones: 

l. Se sost1ene en el aportado 1 del considerando sexto de la 

resoluc1ón plenono mt1tulodo "Impugnaciones relacionadas 

• Ve>lo publ.cado ~C"n el SPmonar1o op crt, Tomo XXXIII, enero de 2011, pog1na 2779 

Rey IUS 405:?4 
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80 rllDORA ANTICONCEPTIVA DE EMERGENCIA EN Ct\50 DE VIOLJ\CIÓN 

directamente can vulneración de diversos derechos fundo­

mentales", lo S1gu1ente. 

• Los conceptos de mvalidez sexto a noveno son mfundodos 

porque plantean violaCiones a derechos fundamentales sm rela­

Cionarlas con alguna vulneración a la esfera de competencias 

del ente actor en la controversia constitucional 

• La InfracCIÓn hecha valer respecto de las garantías tri­

butonas de los gobernados, el derecho de 1gualdad y lo libertad 

laboral no impl1can el rompimiento del pnnc1p1o de d1v1S1Ón de 

poderes o conllevan una 1ntrom1S1Ón en el ámbilo de atribucio­

nes del órgano demandante 

• Por tanto, el anáhs1s de esos conceptos de mvol1dez des­

naturalizaría el s1stema procesal de este med1o de control consti­

tucional, el cual, pnnCipalmente, está dmgido a preservar las 

competenc1as de cada orden de gob1erno previstas en la Cons­

tituciÓn General de la República 

En los refendos conceptos de invalidez se argumenta, esen­

cialmente, lo Siguiente: 

1 La norma 1m pugnada causa perjuicio a las personas que 

ofrecen serviCIOS de salud de carácter pnvado, al imponerles la 

obl1gac1Ón de prestar atención méd1ca a las víctimas del delito 

lo que corresponde al poder públ1co, siluac1ón que viola el 

artículo 31, fracCIÓn IV, de la ConstitUCIÓn Federal, pues se im­

pone una carga impositiva con la obl,gac1ón de proporc1onar 

atenc1ón méd1co y psicológ1ca a esas víct1mas. Además, se esta­

blece un gravamen al obl1gar a las 1nst1tuC1ones pnvadas de 

salud a capaCitara sus traba¡adores en lo atenCIÓn a las víclimas 

del del1to. 
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2 Lo norma que se 1m pugno violo los garantías de legali­

dad y segundad juríd1co porque no establece las sanciones que 

deberán imponerse por el incumpl1m1ento a sus mandatos, s1no 

que rem1te a los artículos 112 y 112-A de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, que no contienen uno adecuada 

graduac1ón de las sanoones y que, además, han s1do declaro­

dos inconstitucionales por el Alto Tribunal. 

3 Se viOla la garantía de 1gualdad porque lo norma tachada 

de mconstitucional fomenta que se contrate personal que no 

sea ob¡etor de conoenoa y limlla a las personas que sí lo son 

para obtener un traba¡o o conservarlo, lo que se traduce en dis­

cnmmaoán causada por sus op1mones y puntos de v1sta. 

4. La norma cuya 1nvahdez se sol1cita no respeta el artículo 

So. const1tuoonal al establecer que los trabo¡adores de lo salud 

deberán ofrecer un ont1concephvo de emergenoo a las vícti­

mas de oertos delitos, así como que su incumpl1m1ento dará 

lugar a sanc1ones c1vdes, penales o odmmlstrat1vos, con lo que 

se l1m1ta lo l1bertod de troba¡o o pesar de que ello sólo puede 

ocumr como consecuencia de una determ1nac1ón ¡udiclal, 

cuando se ataquen derechos de terceros o por una resoluciÓn 

gubernativa, cuando se ofendan derechos de la sooedad 

S1 b1en en los refendos plonteam1entos de mconstltuciona­

hdad se está alegando la v1olooón a algunos de los derechos 

fundamentales de los gobernados, ello es msuf1oente para consi­

derar, como se hace en la resoluc1ón plenario, que tal v1olac1ón 

no se relac1ona con la posible afectaoón al ómb1to competenc1al 

del Estado de Jal1sco. 

Lo antenor se afwma porque los planteamientos aludidos no 

deben verse en forma aiSlada sino relac1onodos con el reclamo 
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esencial que llevó al accianante a promover la cantrovers1a 

constituoonal, o saber, la introm1s1ón o su ámb1to competencia! y 

la mcompetencio de la autondad que em1116 lo norma oficial 

impugnada 

El reclamo del ente actor se traduce en el agrov10 que le 

ocas1onan las prescnpciones de esa norma ofic1ol que sujetan 

o las autondades del Estado de Jalisco a través de obligaciones y 

acciones que cons1dera transgreden los derechos fundamentales 

de las gobernados, lo que supone la obligaoón de llevar a cabo 

actos de autondad que cons1dera violan garantías individuales 

Lo que ocasiona perju1c1o a JUicio del accionante son las 

obligaciones y cargos que denvan para las autondades de la enti­

dad al tener que cumpl1r con la norma of1cial que atañe direc­

tamente a los servicios de salud, pues en su oplicaoón considera 

que pueden llegar a trastocar oertos derechos fundamentales 

de los 1ndiv1duos 

Por las razones ontenores es que sostengo que en este asunto 

deb1eron examinarse los conceptos de mval1dez sexto a noveno 

y no, Simplemente, desest1marse, pues como lo he destacado, se 

relac1onan con el ámb1to de atribuciones del Estado de Jal1sco 

y la 1ncompetenc1o de la autoridad que dictó la norma of1c1al 

mex1cana cuya Invalidez se controv1erte 

11. En los aportados S1gu1entes expresaré las razones por las 

que cons1dero que debió declararse la mvalidez de algunas de 

las prescnpc1ones de la norma oficial mex1cana impugnada en la 

controversia constitucional, pero en este momento deseo des­

tacar un aspecto que SI bien no sería suf1c1ente para sustentar 

la procedencia de esa declaraoón, está reloc,onodo con lo 
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mot1vooón expresado por lo autoridad poro establecer lo obli­

gooón de ofrecer lo ont1concepción de emergencia en coso de 

v1olac1ón. 

Lo norma oflciol1mpugnodo señalo en su introducoón que 

con su eloboroc1ón Méx1co do cumplimiento o los compromisos 

odqumdos en los foros ~nternooonoles en mote no de elim1noc1ón 

de todos los formas de v1olenc1o, especialmente lo que ocurre 

en el seno de lo fomd1o y contra lo mujer que se encuentran 

plasmados en lo ConvenciÓn poro lo El1minooón de todos los 

Formas de Discnm~noción Contra lo Mu¡er, la Convenc1ón sobre 

los Derechos del N1ño, lo Decloroc1ón sobre lo Eilm~nooón de 

la V1olenoa contra la Mu¡er, la Convenoón lnteromencano poro 

Prevenir, Sanoonor y Erradicar lo V1olenoa contra la Mu¡er, la 

Convención Amencona sobre Derechos Humanos y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políllcos. 

La ~nterpretación judicial de los derechos humanos consa­

grados en estos Instrumentos mternaoonoles y sus alcances son 

reol1zodos, en el ómb1to mternac1onol, entre otros, dentro del 

seno de lo Organización de los Nociones Un1das por la Corte 

lnternoc1onol de Just1cio, y dentro del seno de lo Organ1zación 

de Estados Amencanos por la Corte lnteromencana de Derechos 

Humanos. A mvel interno de los Estados Porte, sólo sus tnbuno­

les constitucionales realizan talmterpretooón 

Por tonto, cualquier otro instancio u orgon1smo de lo Orgo­

mzoclón de los Noc1ones Umdas, como serían el Com1té sobre 

Derechos Económ1cos, Sociales y Culturales, el Comité paro 

El1m1nar lo D1scrim~nooón contra lo Mujer o lo Oflcmo del Alto 

Com1sionodo de Nociones Unidas poro los Derechos Humanos, 
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no t1enen atnbuciones poro real1zor la ~nterpretoc1ón de los trato­

dos internaCionales sobre derechos hu monos y f11or sus alcances. 

N1nguno de los trotados internacionales menCionados obl1go 

o los Estados Porte o ofrecer o su población serviCIOS de "aborto 

médrco 11 o productos como la 110ntrconcepoón de emergenCI0 11

1 

empero, lo norma cuest1onado señalo en su IntroducCión que 

con su elaboración México da cumplimiento a los compromisos 

adquiridos en los foros internacionales, de donde se entiende 

que olude a compromisos 1nex1stentes, o b1en, a los Interpreto­

dones que de los mismos han hecho Ciertos organismos ref,nén­

dose a "valoraCiones más extensos sobre el derecho a la solud", a 

pesar de carecer de facultades poro ello 

2Qué Slgmflco lo antenor? Que la autondad emitió la norma 

of1c1al Impugnada para acatar compromisos que realmente 

el Estado Mexicano no ha asum1do, ya que ninguno de ellos se 

ref1ere a lo obl1goC1Ón de reol1zor acciones como lo de ofrecer 

a su poblac1ón serviCIOS de "aborto méd1co" o productos como 

la "onllconcepCIÓn de emergenc1a", lo que se corrobora con el 

comunicado que h1zo llegar la of1c1na del Alto Com1s1onado 

poro los Derechos Humanos con mot1vo de la resoluCIÓn de la 

controversia constitUcional, con el objeto de ~nformor sobre los 

estándares internacionales de derechos humanos aplicables al 

derecho a la salud sexual y reproductiva 

La Supremo Corte de JustiCia de lo Noc1ón no es una enlldad 

de tipo polít1co o sociülóg,co, s1no el órgano ¡unsdiCCionol de 

más alta ¡erorquío en la República Mex1cana, al que compete la 

1nterpretac1ón ¡udiCial de los derechos fundamentales, por lo que 

el comumcodo refendo no se puede tener s1no como un om1cus 

cunae por refenrse a uno asesoría que no le fue solicitada, 
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además de contener graves rnexaclltudes respecto a las oblrgo­

crones rnternacronales a cargo de nuestro país 

Paso a refenrme a las preve nerones de los Instrumentos lnter­

nacronales o que hoce referencra la norma ofrcrol mexrcana que 

más guardan releerán con el caso para corroborar que nrnguno 

establece la oblrgacrán para los Estados Parte de proporcronar lo 

antrconcepCión de emergencra, ni srqurero en caso de vrolación 

En el preámbulo y en los artículos 1, 5, 12 y 14 de la Con­

vencrán para la Elrmrnacrán de todas las Formas de Drscrimina­

crón Contra la Mu1er, se establece: 

"Tenrendo presente el gran aporte de la mu1er al brenestar 

de la famrlra y al desarrollo de la socredad, hasta ahora no plena­

mente reconocido, la rmportancra socral de la maternrdod y la 

funcrón de los padres en lo famrlra y en la educacrón de los hi1os, 

y conscrentes de que el papel de lo mu1er en la procreacrán, no 

debe de ser causa de drscnminación, srno que la educación de 

los nrños exrge la responsobrlrdod compartrdo entre hombres y 

mu¡eres y la sociedad en su con¡unto" 

"Artículo 1 

"A los efectos de la presente canvencrón, la expresrón 'drs­

cnmrnación contra la mu¡er' denotará toda drstrncrón, exclusión 

o restnccrón basada en el sexo que tengo por ob1eto o por resul­

tado menoscabar o anular el reconocrmiento, goce o e¡ercrcio 

por lo mujer, rndependrentemente de su estado crvrl, sobre la 

base de la rgualdad del hombre y la mu¡er, de los derechos 

humanos y las lrbertades fundamentales en las esferas polítrca, 

económrca, sacral, cultural y civrl en cualqurer otra esfera " 
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"Artículo 5. 

"Los Estados Partes tomarán todos las med1das apropia­

das para· 

"a) Mod1ficar los patrones soooculturales de conducta de 

hombres y mujeres, con m1ras a alcanzar la elimmac1ón de los 

pre1u1CIOS y las práct1cas consuetudmanas y de cua lqu1er otra 

índole que estén basados en la 1dea de la mfenoridad o supe­

rioridad de cualqu1era de los sexos o en funoones estereotipados 

de hombres y mu1eres; 

"b) Garant1zar que la educac1ón famd1ar mcluya una com­

prensiÓn adecuada de la maternidad como func1ón social y el 

reconoom1ento de la responsabilidad común de hombres y 

mujeres en cuanto a la educac1ón y al desarrollo de sus h'los, 

en la 1ntehgenoa de que el1nterés de los h11os constituirá la con­

sideraciÓn primord1al en todos los casos" 

"Artículo 12. 

"l Los Estados Partes adoptarán todas las med1dos apro­

piadas para eliminar la d1scrimmooón contra la mu1er en la 

esfera de la atenc1ón méd1ca, o fm de asegurar, en condiciones 

de 1guoldad entre hombres y mujeres el acceso a serv~cios de 

atención médica, mclus1ve los que se ref1eren a la planificación 

de la famd1a 

"2. Sm perju1cio de lo d1spuesto en el párrafo 1 supra, los 

Estados Partes garanllzarán a la mu1er serviCIOS apropiados en 

relac1ón con el embarazo, el parto y el penado postenor al parto, 

proporcionando servioos gratuitos cuando fuere necesano, y 
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le asegurarán una nutnc1ón adecuada durante el embarazo 

y la lactanCia." 

"Artículo 14 .. 

"2. Los Estados Partes adoptarán todas las med1das apropia­

das para eliminar la discnminaoón contra la mujer en las zonas 

rurales a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 

hombres y mu¡eres, su participac1ón en el desarrollo rural y en 

sus beneficioS, y en part1cular le asegurarán el derecho a 

"b) Tener acceso a servic1os adecuados de atenc1ón méd1ca, 

mclus1ve 1nformac1ón, asesoram1ento y serviCios en matena de 

plan,ficaCIÓn de la fam11ia; ... " 

Los artículos 3, 6, puntos 1 y 5, 1 O, punta 1, y 17 del Pacto 

Internacional de Derechos C1vdes y Polílicos d1sponen 

"Artículo 3 

"Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a 

garant1zar a hombres y mu¡eres la 1gualdad en el goce de todos 

los derechos Civiles y polít1cos enunCiados en el presente pacto." 

"Artículo 6. 

"1 El derecho a lo v1do es inherente a la persona humana 

Este derecho estará proteg1do par la ley Nadie podrá ser pnvado 

de la v1da arb1tranamente . 

"5 No se 1mpondrá lo pena de muerte por del1tos comet1dos 

por personas de menos de 18 años de edad, n1 se la aplicará o 

las mu¡eres en estado de grav1dez 
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"Artículo 1 O 

"1. Todo persona pnvoda de libertad será trotada humano­

mente y con el respeto deb1do o lo digmdod inherente al ser 

humano 

"Artículo 1 7 

"1 Nad1e será ob1eto de in1erenC1as arbitrarias o ilegales 

en su v1da pnvada, su famd1a, su dom1cdio o su corresponden­

Cia, ni de ataques ilegales a su honra y reputac1ón 

"2 Toda persona t1ene derecho a la protección de la ley 

contra esas m¡erene~as o esos ataques. 11 

El Pacto lnternac1onal de Derechos Económ1cos, SoCiales y 

Culturales, en sus artículos 3, 1 O, punto 2, y 12, señala: 

"Artículo 3 

"Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a 

asegurar a los hombres y a las mu1eres 1gual título a gozar de 

todos los derechos económicos, sociales y culturales enunCiados 

en el presente pacto " 

"Artículo 1 O. 

"Los Estados Partes en el presente pacto reconocen que 

"2 Se debe conceder especial protecCión a las madres 

durante un penado de t1empo razonable antes y después del 

parto. Durante d1cho penado, a las madres que trabajen se les 
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debe conceder l1cenoa con remuneraciÓn a can prestaciones ade­

cuadas de seguridad sao al. 

"Artículo 12. 

"1 Las Estadas Partes en el presente pacto reconocen el 

derecha de toda persona al d1sfrute del más alto n1vel pas1ble de 

salud fís1ca y mental 

"2. Entre las med1das que deberán adoptar los Estados Partes 

en el Pacto a f1n de asegurar la plena efechvidad de este derecho, 

f1gurarán las necesanas para 

"a) La reducc1án de la mortmatal1dad y de la mortalidad 

mfanhl, y el sano desarrollo de los niños; 

"b) El mejoram1ento en todos sus aspectos de la higiene del 

trabajo y del medio amb1ente; 

"e) La prevenc1án y el tratamiento de las enfermedades ep1-

dém1cas, endémicos, profesionales y de otra índole, y la lucha 

contra ellas; 

"d) La creac1ón de cond1c1ones que aseguren a todos aSIS­

tenCia méd1co y serv1c1os méd1cos en caso de enfermedad." 

Los artículos 6, 19, 26, punto 1, y 27, puntos 1 y 2, de la 

Convenc1ón sobre los Derechos del Niño disponen: 

"Artículo 6 
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"l. Los Estados Partes reconocen que todo n1ño tiene el dere­

cho intrínseco a la vida 

"2. Los Estados Partes garant1zarón en la máxima med1da 

pos1ble la supervivenCia y el desarrollo del niño." 

"Artículo 19. 

"1 Los Estados Partes adoptarán todas las med1das legis­

lalivas, admm1stralivas, sociales y educativas aprop1adas para 

proteger al niñO contra toda forma de pequ1c1o o abuso fís1co o 

mental, descuido o trato negl1gente, malos tratas a explotaciÓn, 

mcluido el abuso sexual, m1entras el niña se encuentre bajo la 

custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier 

otra persona que lo tenga a su cargo. 

"2. Esas med1das de protecc1ón deberían comprender, según 

corresponda, procedimientos eficaces paro el establecimiento de 

programas soc1ales con ob¡eto de proporc1onar la as1stencia nece­

sana al niño y a qu1enes cu1dan de él, así como para otras formas 

de prevenc1ón y para la ident,ficaCión, notificaCIÓn, rem1s1ón a 

una InstitUCIÓn, invesligac1Ón, trotam1ento y observación ultenor 

de los casos antes descntos de malos tratos al niño y, según 

corresponda, lo mtervención judicial " 

"Artículo 26. 

"1 Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el dere­

cho a beneficiarse de la segundad soCial, 1ncluso del seguro 

social, y adoptarán las medias necesanas para lograr la plena 

realizaciÓn de este derecho de conformidad con su leg1slac1Ón 

nacional 
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"Artículo 2 7 

"l. Los Estados Partes reconocen el derecha de todo n1ño a 

un nivel de v1da adecuado para su desarrollo fís1co, mental, espi­

ntual, moral y sociaL 

"2. A los padres u otras personas encargadas del niño les 

1ncumbe la responsabilidad pnmord1al de proporcionar, dentro 

de sus pos,bd,dades y med1os económ1cos, las cond1ciones de 

vida que sean necesanas para el desarrollo del n1ño. 

La ConvenciÓn lnteramencana para Prevenir, Sancionar 

y Errad1car la Violencia contra la Mu¡er, en sus artículos l, 2, 8, 

puntos a, d y f, establecen: 

"Artículo l. 

"Para los efectos de esta convenc1ón debe entenderse por 

v1olenc1a contra la mu¡er cualqu1er acción o conducta, basada 

en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento fís1co, sexual 

o psicológiCo a la mu¡er, tanto en el ámb1to público como en el 

pnvado. 11 

"Artículo 2 

"Se entenderá que VIolenCia contra la mu¡er incluye la VIolen­

Cia fís1ca, sexual y ps1cológ1ca: 

"a. que tenga lugar dentro de la famd1a o unidad domést1ca 

o en cualqu1er otra relac1ón interpersonal, ya sea que el agresor 

comparta o haya compart1do el mismo dom1cd1o que la mu¡er, y 

que comprende, entre otros, v1olación, maltrato y abuso sexual, 
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"b que tenga lugar en la comun1dad y sea perpetrada par 

cualqu1er persona y que comprende, entre otros, Vlalooón, abuso 

sexual, torturo, trata de personas, prostitución forzado, secuestro 

y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en mst1tuoones 

educativas, establec1m1entos de salud o cualqu1er otro lugar, y 

"e que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agen­

tes, dondequ1era que ocurra 11 

"Artículo 8 

"Los Estados Partes conv1enen en adoptar, en forma progre­

siva, medidas específicas, mclus1ve programas poro: 

"a fomentar el conocimiento y la observanCia del derecho 

de lo mu¡er a una v1da libre de v1olencia, y el derecho de la mu¡er 

a que se respeten y prote¡an sus derechos hu monos, ... 

"d. summ1strar los servic1os espeoal1zados apropiados para 

la otenc1ón necesana a la mujer objeto de v1olenoa, por med1o 

de enhdades de los sectores público y pnvado, mclus1ve refu­

giaS, serviCIOS de onentac1ón para toda lo famd1a, cuando sea 

del coso, y cuidado y custodio de los menores afectados, 

"f_ ofrecer a la mu¡er ob¡eto de violenoo acceso o programas 

eficaces de rehobd1tación y capacitaoón que le permitan parti­

Cipar plenamente en la v1da públ1co, privada y soc1al; ... " 

"Los artículos 1, 4, puntos 1 y 5, y 24 de la Convenoón Ame­

n cano sobre Derechos Humanos establecen 

"Artículo 1. ObligaciÓn de Respetar los Derechos 
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"l. Los Estados Partes en esta convenciÓn se comprometen a 

respetar los derechos y l1bertades reconoodas en ella y a garan­

tizar su libre y pleno ejerc1c1o a toda persona que este sujeta a su 

¡ur1Sd1cc1Ón, s1n d1scnmmación alguna por m olivos de raza, colar, 

sexo, 1dioma, rel1gión, opm1ones polít1cas o de cualqu1er otra 

índole, ongen naoonal o SOCial, pOSICIÓn económtca, nactmiento 

o cualquier otra cond1ción sooal 

"2 Para los efectos de esta convenc1ón, persona es todo ser 

humano 11 

"Artículo 4 Derecho a la V1da. 

"l Toda persona llene derecho a que se respete su v1da 

Este derecho estará proteg1do por la ley y, en general, a partir 

del momento de la concepoón Nad1e puede ser privado de la 

v1da arbllranamente .... 

"5 No se 1mpondrá la pena de muerte a personas que, en 

el momento de la com1s1ón del delito, tuvieren menos de dieCiocho 

años de edad o más de setenta, n1 se le aplicará a las mujeres 

en estado de gravidez 

"Artículo 24 Igualdad ante la ley 

"Todas las personas son 1guales ante la ley. En consecuencia, 

llenen derecho, sin d1scrimmaoón, a 1gual protecc1ón de la ley." 

La lectura de las antenores d1spos1C1ones de los instrumentos 

1nternac1onales a que alude la norma okial1mpugnada, así como 

el examen cu1dadoso de cada una de las prescnpc1ones que 

mtegran esos comprom1sos que ha asum1do el Estado Mex1cano 
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en el ámbito mternoc1onol, permiten advertir lo obligaCión de 

éste de respetar lo v1do de todo ser hurnono y de asegurar el 

respeto de todos los derechos que le aseguren una vida d1gna; 

en este sentido se refieren al derecho a la libertad y a la igualdad 

entre el hombre y lo mu¡er, a la no d,scnminoe~ón, así como a 

lo obligoc1án por parte de los Estados Parte de prevenir la vio­

lencia específicamente en contra de los n1ños y los mujeres y de 

1mplernentor los acCiones necesonos poro bnndor serv1c1os médi­

cos y de atenc1ón a los víct1mos de eso VIolenCia. Empero, n1nguna 

norma de estos trotados 1nternoc1onoles suscntos por el Estado 

mexicano, contemplan obligaciÓn de ofrecer ni proporc1onar la 

ont1concepC1ón de emergenCia o los mujeres víctimas de una 

violaciÓn 

111. En el aportado 11 del cons1derondo sexto de lo resolución 

plenono denommodo "suplencia de la queja", se cons1deró 

innecesono ordenar el desahogo de lo prueba pene~al poro anali­

zar la naturaleza de lo píldora que se odmm1stra por porte de 

los 1nslltuC1ones del s1stemo noCional de salud en aplicaCIÓn de lo 

norma of1c1ol mex1cano 1mpugnodo, poro determmor SI la m1smo 

es, o puede tener el potenCial de ser abort1vo, y enfrentarse así 

con el artículo 4o. de lo Constllucián del Estado de Jol1sco que 

establece la protecciÓn de lo v1do desde el momento de lo con­

cepciÓn Ello se estimó por lo sigu1ente: 

• Lo moteno de análiSIS en la controversia constitucional es 

uno potenc1ol invasión o la esfera competenc1ol del Estado actor 

por porte de lo norma of1c1ol impugnado, que tendría que invo­

l,darse de determmorse tal mvos1ón, con 1ndependenc1o de su 

reloc1on de ¡erarquío con la ConstituCIÓn Local. 

• Incluso s1 se intentara hacer un contraste d~recto de lo 

refendo norma of1c1ol que se Impugno con lo Const1tuc1ón 
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Local, resulta que el Cód1go Penal de la entidad, en su artículo 

229, establece la posibilidad de pract1car el aborto en casos 

de violac1ón, par lo que aun considerando que lo píldora fuese 

abort1va, se estaría summ1strando a una pos1ble víctima de 

este del1to. 

No comparto las antena res consideraCiones de la mayoría de 

M1n1stros Uno de los planteamientos sustanciales de la demanda 

af~rma que la norma of1cial1mpugnada es mconstituc1onal por­

que mvade la esfera competencial del Estado de Jalisco, al esta­

blecer en su punto 6.4.2.3., que los instituciones prestadoras de 

serv1c1os de atenc1ón médica, deberán ofrecer a las víclimas 

del delito de violac1ón lo antlconcepción de emergenCia, método 

que el Estado actor afirma es abortivo y, por tanto, se opone 

ab1ertamente a lo preceptuado en el artículo 4o. de la Consti­

tuciÓn de la ent1dad que protege la v1da del ser humano desde 

lo fecundación 

El concepto de mval1dez en la forma en que está expuesto, 

revela claramente el planteamiento de un problema de contra­

posición entre el artículo 4o de la Const1tuc1ón Local y la norma 

ofic1al mex1cana 1mpugnoda, cuya resoluciÓn requ1ere del apoyo 

de los resultados que arroje lo prueba penc1al respecto a s1 la 

píldora de emergencia puede o no provocar el aborto, por lo que 

en el caso, para la me¡or resolución del asunto, deb1ó ordenarse 

el desahogo de lo menc1onado prueba, con fundamento en los 

artículos 35, 39 y 40 de la Ley Reglamentana de las Fracciones 

1 y 11 del Artículo l 05 Const1tuc1onal, que señalan que en todo 

tiempo, el Mm1stro mstructor podrá decretar pruebas para me¡or 

proveer, que al d1ctar sentencia debe exam1narse en su conjunto 

los razonamientos de las partes o f1n de resolver la cuestión efec­

tivamente planteada y que en todos los casos deberá suplirse la 
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deficienCia de la demanda. En este aspecto es plenamente apli­

cable el s¡gu1ente entena 1unsprudenc1al 

"PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER EN CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPRE­

MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SI LO CONSIDERA 

NECESARIO, PODRÁ ORDENAR, DE OFICIO, QUE SE RECABEN 

Y DESAHOGUEN AUNQUE YA LE HAYA SIDO PRESENTADO 

EL PROYECTO PARA SU RESOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 35 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIO­

NES 1 Y 11 DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) -El precepto men­

Cionado faculta al M1nistro Instructor para ordenar, de ofiCIO, 

en todo t1empo, que se recaben y desahoguen las pruebas nece­

sanas poro la me1or resolución del asunto, entendiéndose por 

la expres1ón 'en todo t1empo', cualquier etapa del proced1m1ento 

de las controvers1os constituCionales, es dee~r, desde la admi­

sión de la demanda hasta el momento en que el Ministro InS­

tructor somete a consideraCión del Pleno de este Alto Tnbunal 

el proyecto de resoluciÓn respectivo, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos del 24 al 36 de la ley reglamentano 

de lo maten a, relat1vos al capítulo 'De lo Instrucción'. Por tanto, 

con fundamento en el artículo 35 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracc1ones 1 y 11 del Artículo 1 05 de lo Const,tuc1ón Políhca 

de los Estados Umdos Mex1canos, se debe cons1deror, por mayo­

ría de razón, que s1 una vez presentado el proyecto al Pleno de 

este Alto T nbunal para su resoluc1ón, éste considerara necesario 

recabar y desahogar alguna prueba, podrá ordenarlo de ofiCIO "1 

' S<?rnnnono Judicial de lo Federoctón y ~u Gucelo, l'luver1a Ef.'ucu, Pleno, Tamo XVI. agosto de 
2002, te~l5 P /J 17/2002 pag1nn 906 
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La ImportanCia de lo antenor se hace evidente SI se consi­

dera que el planteamiento de la demanda es fundado en tanto 

que la norma af1cial mexicana que se Impugno Invade la esfera 

competenCia! del Estada de Jalisco y se traduce en la subvers1ón 

del orden ¡uríd1co del Estado de Jal1sco, como paso a demostrarlo 

En la ¡unsprudenCio P /J 136/2005 se establece que en el 

Estado mex1cano ex1sten Cinco órdenes juríd1cos, o saber- el fede­

ral, el local o estatal, el munic1pal, el del D1stnto Federal y el 

const1tuc1onol, según se adv1erte de la s1gu1ente transcnpCIÓn de 

lo tes1s mvocada: 

"ESTADO MEXICANO ÓRDENES JURÍDICOS QUE LO INTE­

GRAN.-De las d1sposic1ones contemdas en los artículos 1 o., 

40, 41, pnmer párrafo, 43, 44, 49, 105, frawón 1, 115, frac­

Clones 1 y 11, 116, pnmer y segundo párrafos, 122, pnmer y 

segundo párrafos, 124 y 133 de la Conslltuc1án Políhca de los 

Estados Unidos Mex1canos se adv1erte la existenCia de cmco 

órdenes juríd1cos en el Estado Mex1cano, a saber el federal, el 

local o estatal, el mun1c1pal, el del D1stnto Federal y el conshtuCio­

nal. Este últ1mo establece, en su aspecto orgán1co, el s1stema de 

competencias al que deberán ceñ~rse la Federac1ón, los Estados, 

los MunicipiOS y el Distnto Federal, y corresponde a la Suprema 

Corte de Justic1a de la Nac1ón, como T nbunal Constitucional, 

def1n1r la esfera competenc1al de tales órdenes ¡urídiCos y, en su 

caso, salvaguardarla 112 

Ex1ste tamb1én entena junsprudenCial en el sent1do de que 

la ConstituCIÓn Polít1ca de las Estados Unidos Mex1canos no esta-

e ~emonw1u JvJ,u,,l dP h Fedeme~on v :u Gacela, Nc.,ena Epoca, PIPno, Tomo XXII, octubre 
rle 2005, pagmo 206'2 
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blece una relación ¡erárqu1co entre la legiSlaciÓn federal y lo 

leg1slac1ón local con mdependenoa de que aquélla denve de 

lo prev1sto expresamente en un precepto constitucional, por lo 

que para soluc1onor cuolqu1er aparente contradicción entre 

ambas, deberá verificarse cuál de ellas fue em1t1do por lo auton­

dod que actuó dentro de su esfera competenc1al, atendiendo al 

princ1p1o estoblec1do en el artículo 124 const1tuoonol y que, por 

regla general, la esfera federal no cond1oona el conten1do de 

la normativa que compete exped1ra las Leg1slaturas locales. Esta 

¡unsprudenCia señalo: 

"LEGISLACIONES FEDERAL Y LOCAL ENTRE ELLAS NO 

EXISTE RELACIÓN JERÁRQUICA, SINO COMPETENCIA DETER­

MINADA POR LA CONSTITUCIÓN -El artículo 133 de la 

ConstituCión Políilca de los Estados Un1dos Mex1conos no esta­

blece ninguno relaCIÓn de ¡erarquía entre las leg1slac1ones federal 

y local, s1no que en el coso de una aparente contradicciÓn entre 

las leg1slooones mencionados, ésta se debe resolverotend1endo 

o qué órgano es competente para expedir eso ley de acuerdo con 

el sistema de competencia que lo Norma Fundamental establece 

en su artículo 124. Esta interpretación se refuerza con los artícu­

los 16 y 1 03 de la prop1a Conslltuc1Ón. el primero al señalar que 

la actuaciÓn por outondad competente es una garantía Indivi­

dual, y el segundo, al establecer lo procedencia del ¡u1C1a de 

amparo s1 la autondod local o federal actúa más allá de su 

competencro constrtucronal. 113 

El artículo 133 de lo ConstitUCIÓn Federal establece que la 

ConstituciÓn Federal, las leyes del Congreso de la Un1ón que 

' Semonano Judtc1ol de la Ferleronon, Oc:ta~a Epoca, Tercero Solo, Tamo VIl, marzo de 1991, 
3o/J l0¡9l,pogtna56 
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emanen de ella y todos los trotados que estén de acuerdo con 

la m1sma, celebrados y que se celebren por el presidente de la 
Republ1ca con aprobaciÓn del Senado, serón la Ley Supremo de 

toda la Unión, y que los Jueces de cada Estado se arreglarán a 

d1cha Constitución, leyes y trotados, a pesar de las d1spos1C10nes 

en contrario que pueda haber en las Const1tuoones a leyes 

de las Estados 

La Suprema Corte de Just1cia de la Nación ha preosado que 

el pnnc1p1o de supremacía conslituoonal, 1mplíoto en el texto del 

artículo 133 de la Ley Suprema, claramente se traduce en que 

la Constitución General de lo República, las leyes generales del 

Congreso de la Un1ón y los trotados mternacionales que estén 

de acuerdo con ella, constituyen la Ley Suprema de la Umón; 

esto es, conforman un orden JUrídico superior de caráder nacional, 

en el cual la Conslltuoón se ub1ca en la cúspide y por deba¡o 

de ella los tratados mternaoonales y las leyes generales La tes1s 

P Vlll/2007 señala 

"SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA 

UNIÓN INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITU­

CIONAL.-A part~r de la Interpretación del precepto otado, 

s1 aceptamos que las Leyes del Congreso de la Un1ón a las 

que aquél se refiere corresponden, no o los leyes federales smo 

a aquellas que 1noden en todos los órdenes ¡uríd1cos parc1ales 

que mtegran al Estada mex1cano y cuya em1s1ón deriva de cláu­

sulas const1tuoonales que constnñen alleg1slador para d1ctarlas, 

el pnnc1p1o de 'supremacía const1tuoonal' implíoto en el texto 

del artículo en oto claramente se traduce en que lo Const1tución 

General de la Repúbl1ca, las leyes generales del Congreso de 

la Un1ón y los tratados ínternaoonales que estén de acuerdo con 

ella, const1tuyen la 'Ley Suprema de la Umón', esto es, canfor-
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man un orden juríd1co superior, de carácter naCional, en el cual 

la ConstituciÓn se ubica en la cúsp1de y, por debajo de ella los 

tratados mternaoonales y las leyes generales."' 

El Tnbunal Pleno ha considerado que el artículo 133 cons­

t1tuoanal reconoce la ex1stenc1a de leyes del Congreso de la 

Un1ón, que previa habddac1ón conshtuc1anal se engen en leyes 

generales integrantes del orden ¡uríd1co su penar y que, por ende, 

son jerárqUicamente superiores a las de los Estados en virtud 

de que d1stnbuyen func1ones respecto a una determmada mate­

na entre los órganos ¡uríd1cos paroales que conforman el Estado 

mex1cano, como ocurre en la matena de salud. Este entena se 

desprende de la tes1s identificada con el número P. Vll/2007, 

que señala 

"LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 

CONSTITUCIONAL -La lectura del precepto citado perm1te 

advert~r la Intención del Constituyente de establecer un con¡unto 

de d1spos1ciones de observanoa general que, en la med1da en 

que se encuentren apegadas a lo d1spuesto por la Constituc1ón 

Política de los Estados Un1dos Mexicanos, constituyan la 'Ley 

Suprema de la Unión' En este sent1do, debe entenderse que las 

leyes del Congreso de la Un1ón a las que se ref1ere el artículo 

conshtuc1onal no corresponden a las leyes federales, esto es, a 

aquellas que regulan las atnbuoones confendas a determinados 

órganos con el ob¡eto de trascender ún1camente al ámb1to fede­

ral, s1no que se trata de leyes generales que son aquellas que 

pueden mod1r vól1damente en todos los órdenes ¡uríd1cos parcia­

les que mtegran al Estado mex1cano. Es decir, las leyes generales 

4 Semurrwro Jud'-:rol :!e lo 1-ederoCion, su Gr¡cetn, ~Jr>~rn'l Epe>cn, Pleno, Tomo 'lXI/, alml de 
2ú07, págmo 6 
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corresponden a aquellas respecta a las cuales el Constituyente 

o el Poder Rev1sor de la Const1tuoón ha renunciado expresa­

mente a su potestad d1stnbu1dora de atribuciones entre las enti­

dades polít1cas que integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce 

en una excepc1ón al pnnc1pio establec1do por el artículo 124 

constliuoonal Además, estas leyes no son em1t1das motu propno 

por el Congreso de la Unión, sino que t1enen su ongen en cláusu­

las constitucionales que obl1gan a éste a dictarlas, de tal manera 

que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas 

por las autoridades federales, locales, del D1stnto Federal y 

mun1c1pales 115 

La doctnna constliucional mexicana md1ca que la 1erarquía 

de leyes de nuestro SIStema juríd1co se puede d1v1dir en cuatro 

n1veles En el pnmero ub1camos a la Const1tuoón Federal, en el 

segundo a los ordenamientos em1t1dos par el Congreso de la Unión 

(leyes generales y federales), los d1ctados por el Presidente de la 

República en uso de las facultades extraordinanas y reglamen­

ta nas que le concede la Consiltuoón y las em1t1das por los Cons­

tituyentes de los Estados (Constituciones Locales), en el tercer 

nivel se encuentran las leyes y decretos de las LegiSlaturas locales 

y, por últ1mo, en un cuarto mvel¡erárqu1co se ubican, entre otros, 

los acuerdos, decretos, reglamentos y c~rculares. Es en este últ1mo 

s1t1o en el que se deben mclu1r a las normas of1c1ales mexicanas 

El orden ¡uríd1co estatal llene apoyo en el artículo 40 de la 

Const1tuoón General de la República que establece 

)Pmnnnno /urlroroi r/e la Federac:rof' v su Gaceta, ~loveno Epoca, Plenu, Tomu XJN, abnl Ue 
2007, pÚg•rru 5 
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"Es voluntad del pueblo mexicano const1tu~rse en una Repú­

blica representativa, democrát1ca, federal, compuesta de Estados 

l1bres y soberanos en todo lo concern1ente a su régimen intenor, 

pero unidos en una FederaciÓn establecida según los pnncip1os 

de esta ley fundamental " 

Esta disposiCIÓn en cuanto que prevé que los Estados que 

conforman lo FederaciÓn Mex1cana, son l1bres y soberanos en 

todo lo concern1ente a su rég1men 1ntenor, se ha mterpretodo 

en el sent1do de que se man1f1esta o través de dos capacidades 

dec1sorias de suma 1mportanoo, la de darse sus propias leyes en 

matenas sobre las que no leg1sla la Federación, y eleg1r o sus 

gobernantes. 

Al caso interesa la pnmera de ellas, la capacidad de leg1slar 

para su rég1men intenor con base en la cual, los Estados d1ctan, 

ante todo, su Const1tuoón Local, la que no puede contravemr 

los térm1nos de la Conslituc1ón Federal y es el máximo orde­

namiento local del que denvan las leyes que requ1eren los asun­

tos cuya competenCia corresponda a las autondades estatales 

Esto en observanCia al reparto de competenciaS prev1sto en 

el artículo 124 de la Const1tuoón Federal, que establece, que las 

matenas que no correspondan expresamente o la FederaciÓn 

serán competencia de los Estados. 

En ese contexto const1tuc1onal, es mdudable que los Estados 

tienen la obligación de observar los pnnCipiOS contenidas en la 

Constituc1ón Federal, además de su¡etarse a las deosiones colec­

tivas tomadas por la Federac1ón, sin que ello 1mplique descono­

cer que llenen un margen dentro del cual pueden adaptar las 

necesidades concretos de sus hab1tontes al espaCio legal en que 
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son soberanos, por lo que hay ausenCia de un Poder superior 

a ellos en sus respectivos Estados. 

Por otro lado, debe destacar que lo norma oficial mexicana 

que se 1m pugna es un acto formal y matenalmente administrativo 

aunque tenga carácter general, ya que la autondad que lo 

expide es admimstraliva y no tiene facultades leg1slativas La nor­

ma ofie~al mex1cana, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

3o , fracCión XI, de la Ley Federal sobre Metrología y Normali­

zaciÓn, se ent1ende como la regulaciÓn técn1ca de observancia 

obligatona exped1da por las dependenCias competentes confor­

me a las fmalidades establecidas en su artículo 40, que establece 

reglas, espec1f1COC10nes, otnbutos, d1rectrices, características o 

prescnpCiones aplicables a un producto, proceso, instalaCIÓn, SIS­

tema, acllv1dad, serviCio o método de producción u operación, así 

como aquellos relalivas a termmologío, Simbología, embola¡e, 

marcado o et1quetado y las que se ref1eren a su cumplimiento o 

apl1cac1Ón. 

Los actos admmlstrat1vos matenalmente leg1slat1vos son los 

que part1c1pan de las características de generalidad, abstracciÓn 

y obl,gatonedad prop1as de las normas; es decir, se trata de 

normas generales que trasciendan a la esfera de los gobernados 

de la forma en que lo hacen las leyes por estar dmg1das o un 

número indetermmado de ellos Entonces, para determmar SI 

un acto que prov1ene de uno autoridad admmistroliva t1ene la 

naturaleza de un acto materialmente leg1slotivo, debe analizarse 

SI portiopo de las caracteríshcas menc1onados. 

Para que el acto formalmente administrativo tenga la natu­

raleza de una norma general, es necesano que con su em1s1ón, 

cree, modifique, extmga o regule situaciones ¡uríd1cas abstractas, 
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1m personales y generales, que son las características d1st1ntivas de 

una ley 

Igualmente, es necesano señalar que por las características de 

permanencia e imperat1vídad de las normas generales, éstas 

sólo pueden ser derogadas o abrogadas por otras de superior 

o 1gual ¡erarquía que así lo declaren expresamente o que con­

tengan d1spos1ciones total o parCialmente 1ncompat1bles con las 

antenores. 

S1 apl1camos lo que he expuesto al asunto que se anal1za, 

odv1erto que en la demanda de controversia constitucional se 

denunc1a un problema de invasión a la esfera competene~al del 

Estado de Jal1sco a través de una norma oflclüi mex1cana que 

col1s1ona con el rég1men constitucional de esa ent1dad 

Es mdudable que en la cúspide de todo orden ¡uríd1co local 

se encuentra la ConstituciÓn de la entidad federat1va El Poder 

Reformador del Estado de Jalisco modif1có el artículo 4o. de su 

ConstituciÓn med1ante decreto publicado en el Penód1co Of1C1al 

de la ent1dad de dos de ¡uho de dos md nueve para reconocer, 

proteger y garantizar el derecho a la v1da de todo ser humano, 

al señalar que "desde el momento de la fecundación entra ba¡o la 

protecoón de la ley y se le repula coma naCJdo para todos las 

efectos legales correspondientes, hasta su muerte natural " 

En la exposición de mot1vas de esta reforma constitucional 

se mamfestó en relac1ón con el derecha a la v1da humana que 

A través de la presente in1ciat1va na se está ampl1ando 

el catálogo de derechos consagradas en la Ley Suprema de este 

país, s1mplemente se está reconoCiendo y protegiendo expresa-
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mente dicho derecho a través de lo Constiluc1ón Política de nues­

tro Estado, señalando con toda prec1s1ón el momento a part~r 

del cual en esta ent1dad federat1va debe ser reconoCido y pro­

tegido el m1smo .. 11 

En dicha expos1ción de mot1vos se mvocon las tes1s luns­

prudenciales plenanos 13/2002 y 14!2002, que llevan por 

rubros "DERECHO A LA VIDA SU PROTECCIÓN CONSTITU­

CIONAL" y "DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE LA 

CONCEPCIÓN SU PROTECCIÓN DERIVA DE LA CONSTI­

TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y DE LAS LEYES FEDE­

RALES Y LOCALES ",' cntenos que se citan como v1gentes -y que 

efecllvomente lo son-. 

Esta norma const1tuc1onallocal, ol pertenecer a la Ley Supre­

ma del Estado, permea todo el orden constitucional de la enti­

dad, lo que Significa que las demás dispOSICIOnes de ese orden 

mterno deben a¡ustarse a ella y respetar los pnnc1p1os que pos­

tula Así, con mdependenCia de que la norma sea considerada 

sólo declarat1va -lo que no es así- por no obl1gar a un determi­

nada hacer, es claro que todas las disposic1ones v1gentes a que 

se exp1dan con postenoridad deben acotar lo en ello establecido 

y ser Interpretadas acordes a su letra y espíntu. 

Ba¡o este contexto, es claro que el artículo 227, primer párra­

fo, del Cód1go Penal poro el Estado de Jalisco debe ser mter­

pretado acorde con esta protecciÓn const1tue~onal al ser humano, 

esto es, conSiderar que desde el momento de la fecundaCIÓn 

' )enoonor1o Jucúnol rif' In Fer!er?oon 1 ~u GocelcJ, ~Jo~eno Epr,ca, Pleno, Tomo XV, t~brero de 
2/)Q),tesi~P/) 13(2002yP/J 14,'2002,paglnas589y588 re~ped1vomente 
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se protege lo v1do humano. Además, esto Interpretación de­

rivo de lo letra expreso del precepto que señalo: "Aborto es la 

muerte del producto de lo concepción en cualqu1er momento 

de la preñez". 

Ahora b1en, con esos elementos cabe preguntarse ¿cuándo 

1n1eta la preñez? Cuando ex1ste fecundac1ón, esto según lo prevén 

el artículo 4o de la ConstituCIÓn de Jal1sco y la diversa Norma 

OfiCial Mex1cana NOM-007 -SSA2-1993, Atenc1ón de la mu1er 

durante el embaraza, parto y puerpeno y del reCién nacido Cn­

tenos y proced1m1entos paro lo prestaCIÓn del serv1C1o. 

Es 1m portante en este sent1da resaltar que no cabe, entonces, 

hacer d1stJnCJón alguna para su mterpretae~ón entre concepCIÓn 

y fecundaCIÓn, pues el precepto claramente establece "en cual­

quier momento de la preñez", y no alude a que seo postenor a 

la implantaciÓn del blastocíto en el endometrio con la formaCIÓn 

de un Cigoto. Tal d1stmCJón 1mpl1ca contranar el texto expreso de 

la norma penal y de la norma constituCional supremo en la enti­

dad que claramente establece la protecoán legal de la vida de 

todo ser humano desde el momento de la fecundaciÓn 

Además, la norma of1C1al mex1cana que o cabo de otar esta­

blece en el punto 4 2 lo que se ent1ende por embarazo normal 

en los 51gu1entes térm1nos: "4 2 embarazo normal: Es el estado 
f1s1ológico de lo mu¡er que se 1n1C1a con la fecundaCIÓn y term1na 
con el parto y el naCimiento del producto a termino." 

Consecuentemente, no ex1ste sustento ¡uríd1co alguno para 

hacer una d1stinC1ón entre concepc1ón y fecundac1ón, pues la 

prop1a norma of1cial mex1cana establece que el embaraza 1n1-

c1a con la fecundaciÓn. 
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Se sigue de lo ontenor que en el Estado de Jalisco se t1p1flca 

como aborto la muerte del producto de la concepción desde la 

fecundaciÓn 

Ahora b1en, recordemos que la norma oflciol1mpugnoda en 

su punto 6.4.2.3., establece el ofrecim1ento de la anticoncepción 

de emergencia hasta en un máximo de 120 horas de ocurnda 

lo v1olac1Ón 

Es aquí donde surge la mterrogante relat1va a SI la anticon­

cepe~ón de emergenCia const1tuye realmente sólo un método 

ant1concept1vo que 1mp1de lo fecundaciÓn o s1 la Interrumpe, 

esto es, s1 es o no abortiva Sobre lo anterior no se recabó prueba 

alguna en lo mstrucc1ón de la controversia constiluCional. 

La posibilidad de que no sólo prevenga la fecundaciÓn smo 

que puedo llevar a mterrump1rla lleva a la segunda prem1so de 

lo que debe part~rse: el método de ant1concepC1ón de emergen­

Cia que debe ofrecerse en los términos de la norma of,cial,mpug­

noda puede const1tu1r un método abortivo conforme al Cód1go 

Penal del Estado de Jalisco 

La conclus1ón a la que arnbo de las dos prem1sas preceden­

tes, es la de que el método de ant~eoncepe~ón de emergencia 

que prevé la norma oflc1al1mpugnada v1ola el artículo 4o de la 

Constlluc1ón del Estado de Jal1sco y obliga a los prestadores de 

servicios de salud a v1olar tal norma const1tue~onol y o cometer 

un del1to 

o Puede, válidamente, conforme al régimen de competen­

Cias y a lo ¡erarquía normat1va establecida por nuestro Consti­

tuciÓn Federal hacer esto una norma of1c1al mex1cana2 
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No, porque SI b1en conforme a los artículos 3, fracc1ón VIl, 

y 13, mciso A, fracoón 1, de la Ley General de Salud corresponde 

al E¡ecut1vo Federal diCtar las normas ofioales mex1canas a que 

quedará su¡eta la prestaciÓn, en toda el territorio nacional, de los 

serv1cios de salud en las matenas de salubridad general, dentro 

de las que se comprende lo planificaoón fam11iar, la anhconcep­

oón de emergenoa no sólo const1tuye un método anhconcephvo, 

smo que tamb1én puede mterrump~r la fecundac1ón y, en tales 

términos, const1tu~r un método obort1vo. 

La norma okiOI mex1cana combatida excede así su ámb1to 

competenoal, que es el regular la prestaciÓn de los serv1c1os de 

salud en matena de planikoc1ón familiar y vulnera el ómb1to 

de soberanía estatal que denvo de los artículos 40, 41 y 124 

constitucionales al obl1gar a los prestadores de serviCIOS de salud 

a transgredir la Const1tuc1Ón del Estado de Jalisco y a cometer 

el delito de aborto tipificado en el artículo 227 del Cód1go Penal 

de la enhdad. 

Est1mo necesano agregar que el artículo 4o. de la Conslltu­

ción del Estado de Jal1sco no es simplemente una norma decla­

rativa, que requiero de ordenamientos de menor jerarquía poro 

su deb1da observanoa, pues recordemos que una Const1tuoón 

cont1ene los pnncip1os ¡urídicos con base en los cuales se orga­

niZa un Estado, 1mpon1endo deberes, creando limitaCiones, otor­

gando facultades y algo muy 1m portante, concediendo derechos, 

lo que slgn11ica que por s1mple razón de ¡erarquía, en el Estado 

de Jal1sco su Const1tuc1Ón es de observanc1a obligatoria, por lo 

que cualquier otra d1spos1c1Ón de jerarquía mfenor, así sea fede­

ral, como la norma of1c1al impugnada, puede contener h1pótes1s 

que resulten contranas al orden constitucional local y que se 

traduzcan en un problema de invas1ón de esferas 
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En otras palabras, el artículo 4a de la Constituc1ón de 

Jal1sco no es una norma declarativa pues al proteger el derecho 

a la v1da desde el momento de la fecundación no requiere para su 

deb1da observancia de la existenCia de dispoSICIOnes ordmarias 

y, por ende, estimo muy d1scut1ble que la col1sión denunciada sólo 

pueda ocurnr SI esa norma canslltucional se encontrara reglamen­

tada en ordenamientos de menor ¡erarquía de carácter local, ya 

que en el caso, el artículo 4o lo que prevé es un derecho que 

como tal, no requ1ere de reglamentaCIÓn alguna para ser efec­

tivo y respetada; por lo que concluyo que sí existe una col1s1ón o 

una contrapOSICIÓn entre la norma oliciOI cuest1onada y la Cons­

titUCIÓn del Estado de Jal1sco, s1endo éste precisamente el agra­

vio del que se duele esta entidad en la presente controversia 

constllue~ona 1 

Lo descrllo se traduce en una franca v1olae~ón al rég1men de 

¡erarquía normahva prev1sto en el artículo 133 de la ConstituCIÓn 

Federal, ya que una norma of1c1al mex1cana de carácter técnico, 

con un ámb1to matenal del1m1tado claramente en la Ley Gene­

ral de Salud, no puede contranar a la Conshtue~án de un Estado 

l1bre y soberano en su rég1men 1ntenor, smo que debe a¡ustarse 

a la matena prop1a de su regulaciÓn para la existencia de una 

conv1venc1a armómca de los ámb1tos que mtegran el orden ¡urí­

dlco mex1cano, sm 1nc1d1r en aspectos a¡enos a la normac1ón 

técn1ca de la prestac1ón de los serviCIOS de salud, comprendiendo 

métodos claramente Vlolatanas del orden ¡urídico local 

Además, es clara la subve1s1ón del orden ¡urídica estatal que 

provoca la norma of1e~al mexicana que se 1m pugna Es de cano­

Cimiento público o al menos ex1ste una duda razonable en torno a 

s1 las pastillas de ant1concepc1ón de emergenCia se l1mitan a 1m pe-
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d1r la ovulaciÓn y la fecundaciÓn o SI tamb1én operan con poste­

nondad o lo fecundoc1ón 1mp1d1endo que continúe el embarazo 

Por tanto, el ofrecimiento de la anhconcepción de emergen­

cia en casa de v1olac1ón 1mpl1cará en un número mdeterm1nado 

de casos la práct1ca del aborto quím1co por parte de las institu­

ciones de salud 

Lo anterior, desde luego, se traduce en la subvers1ón del 

orden jundico del Estado de Jal1sco iQué deben hacer los pres­

tadores de serviCIOS de los sectores público y pnvado2 Ofrecer 

la ant1concepción de emergencia para acatar la obligaCIÓn esta­

bleCida en la norma oficial impugnada, o b1en, desatender este 

mandato para respetar el derecho a la v1da desde la fecunda­

CIÓn y no cometer uno conducta t1p1f1cada como delito en la 

entidad2 ¿y las autondades del Estado, me ref1ero a las legis­

lativas, a las jud1ciales y a las admm1strat1vas, qué deben hacer, 

1gnorar la práct1ca re1terada de achtudes dícllas por parte de los 

prestadores de serv1c1os de salud sólo porque una norma ofiCial 

mex1cana los obliga a cometerlos, o b1en, actuar conforme a 

la normat1va penal aplicable? zQué efectos acarrea lo ante­

rior en el ámb1to de la legal1dad y segundad jurídica? 

En el Estado de Jal1sco el aborto en caso de VIolación de¡a 

subsistente el carácter delict1vo de la conducta o hecho tip1ficado 

como del1to en la ley, pero impide la aplicaCión de la pena, lo 

que supone que sí se comete el delito de aborto pero no es posi­

ble aplicar la sanc1ón. 

Los prestadores de serv1c1os de salud en lo ent1dad, SI acatan 

lo norma oklüi mex1cana, presumiblemente cometen el del1to 

de aborto, aunque no sea pun1ble S1 no acatan esa norma, no 
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por razones de objeción de concienc1a, smo por respetar a la 

Constllue~ón de la ent1dad que protege la vida desde la fecunda­

CIÓn, así como para no mcurnren una conducta hp1f1cada como 

delito, quedarán su¡etos a las sanCiones que procedan con moti­

vo de la desatenciÓn a la norma of1c1al mex1cana 

La 1nsegundad ¡uríd1ca referida por la subversiÓn del orden 

¡urídica estatal se mcrementa SI se considera tamb1én que para 

la determmae~ón de no pun1bihdad de un del1to es necesano el 

desarrollo previo del proceso relat1vo que demuestre la existen­

Cia de la conducta tipificada como delito y de las circunstancias 

que acred1ten que efectivamente se presenta el supuesto de 

excusabdidad 

lnclus1ve ocud1endo a la doctnna 1usposlhv1sta, podría pen­

sarse que en el caso se está frente a una colisión de normas y, 

por tanto, la dificultad estnba en determmar cuál de las normas 

1ncompat1bles es vál1da, y cuál no debe ser cons1derada como 

parte del ordenam1ento ¡uríd1co 

Norberto Bobb1o ha formulado tres cnterios para la soluc1ón 

de las anhnom1as el entena cronológ1co, el jerárqu1co y el de 

espee~al1dad, dadas dos normas 1ncompahbles 

a) Según el criteno cronológico, la norma postenor preva­

lece sobre la anterior (/ex postenor deroga! pnon), 

b) Según el entena ¡erárqu1co, la norma de grado su penar pre­

valece sobre aquella de grado 1nfenor (/ex su penar deroga! 1nfenon); 

e) Según el ente no de espec1al1dad, la norma es peciO! preva­

lece sobre la general (/ex speciahs deroga! genera/,)_ 
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En el caso, SI aplicamos el entena cronológ,co resulta que 

debe prevalecer el artículo 4o. de la ConslltuCIÓn del Estado de 

Jal1sco sobre la norma of1c1al impugnada pues aquél es producto 

de la reforma publicada en el Periódico Oficial de la entidad de 

dos de 1ul1o de dos md nueve y la norma se publ1có el d1eC1-

sé1s de abnl del m1smo año, esto es, la reforma constitUCional 

es postenor y, por tanto, la ConslltuCIÓn local es la que debe 

prevalecer 

Respecto del entena 1erárqu1co ya se ha hecho con anteno­

ridad el estud1o que demuestra claramente la supremacía del 

artículo 4o de la Conslltuoón Local frente a la norma of1oal, 

máx1me que ésta formalmente es de carácter adm1n1strat1vo por 

haber s1do em1lida por una autondad de esta naturaleza y, 

por tanto, al no ser acto leg1slativo no puede tener una ¡erarquía 

su penar a la norma const,tuCional local 

Por lo que hace al criteno de espec1al1dad de 1gual forma 

tendría que prevalecer la ConstitUCIÓn del Estado de Jalisco sobre 

la norma of,Cial,mpugnada porque la primera, como Corta Fun­

damental, prevé en su artículo 4o. un derecho humano que la 

norma of1c1al no puede desconocer, aun cuando ésta se llegara 

a calificar como espec1al porque dentro de su especialidad no 

puede mvad~r o afectar derechos fundamentales y tampoco 

invadir aspectos propios de los materias penal y de procurac1ón 

de jUStiCia 

Aun cuando se pensara -lo que desde luego no comparto­

que nmguno de los cntenos antenores fuera aplicable para 

resolver la coi1S1Ón de normas, entonces la doctrina nos diCe que 

habría que recurnr o un cnterio diferente, esto es, el de la pre­

valenCI01 11 /ex favorobdJS 11 sobre la 11/ex od1osa 11
• 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



VOT•:• PA~TICULAR OUE FOFMULA EL MINI~TRO <;ERGIO ~IILVPDOR AGUW~E t>NGUIANO 113 

Lo antenor nos lleva a solucionar el problema de colis1ón 

atend1enda a las cntenos de mterpretac1ón que se orientan par 

la protecc1ón de los derechos humanos, en tanto que en el caso 

está en ¡uego el derecho fundamental a la v1da como ocurre 

en el caso, por lo que tendríamos que observar los s1guientes 

princip1os· 

l) Pnnc1p1o pro-hom1ne, que tiene dos va nantes, o saber: 

• Preferencia interpretat1va, conforme a la cual ante dos o 

más mterpretaciones válidas y razonables, el intérprete debe pre­

ferir lo que más proteja al md1v1duo u optimiCe un derecho fun­

damental, dentro de lo que se comprenden los subpnnc1p1os 

de favor !Jberlolis, de protecciÓn a los víchmas o favor debdrs, de 

proh1b1c1Ón de aplicac1ón onalóg1ca de las normas restrictivas 

de derechos, de rn dubro pro reo, in dubio pro operono, 1n dubio 
pro vrla, etcétera 

• Preferencia normat1vo, conforme o la cual s1 pueden apli­

carse dos o más normas a un determinado caso, el intérprete 

debe prefenr lo que más favorezca a la persona, mdepend,en­

temente de lo ¡erarquía entre ellas. 

2) Pos1c1ón preferente de los derechos fundamentales, con­

forme al cual en el caso en que entren en conflicto dos derechos 

fundamentales d1ferentes, el mtérprete debe elegir alguno de 

ellos después de reol1zar un e¡erCICIO de ponderac1ón 

3) Mayor protecciÓn de los derechos fundamentales, confor­

me al cual los derechos reconocidos constitucionalmente son 

solo un estándar mín1mo que debe ser ampliado por el1ntérprete 
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judicial, par el órgano leg1sla11vo secundano y par la admmis­

lrae~ón pública al expedir reglamentos o d1señar políhcas públicas. 

4) Fuerza expans1va de los derechos, conforme al cual el 

mtérprete debe extender lo mós posible el un1verso de los su1etos 

lllulares paro que resulten beneficiados con el derecho el mayor 

número pos1ble de personas 

Atendiendo o los anteriores pnnc1p1os de interpretaCión debe 

prevalecer lo d1spuesto en el artículo 4o. de la ConsiltuCIÓn del 

Estado de Jalisco, respecto de lo norma oficial impugnado, puesto 

que la pnmera protege el derecho fundamental a lo vida 

En conclusiÓn y conforme o todo lo expuesto considero que 

durante la instruCCIÓn del proced1m1enlo de controversia consh­

luCional, debió ordenarse el desahogo de lo pencial que des­

pejara lo mterrogante sobre los efectos abortivos que provoca 

la ant1concepción de emergencia o, por lo menos, ante lo duda 

razonable respecto a que sí llene esos electos, debió exammarse 

por el mós Alto T ribunolla subversión que provoca la aplicación 

de eso norma of1cial en el Estado de Jol1sco, así como la cloro 

contradiCciÓn que l1ene con el artículo 4o de la Const1tuc1Ón de 

la ent1dod y, uno vez despe¡ada la cuest1ón relal1va a lo ¡erorquío 

superior de esta norma conshluCional local, concluirse en la 

procedencia de declarar la mvahdez de lo norma oficial mexi­

cano que se Impugna. 

IV. En el apartado 111 del considerando sexto de la resoluciÓn 

plenana intitulado "Aplicabilidad del precedente", se soshene 

lo s1gu1enle: 
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• Al caso na es aplicable lo estableodo por el Pleno de la 

Suprema Corte al fallar la controversia constltuoonall46/2007 

y su acumulada 14 7/2007 ,' tonto en lo relallvo a lo relac1ón 

entre la matena penal y la matena de salud, como en lo que 

toca a la aplicabilidad de las normas of1oales mex1canas en el 

ámbito local 

• En el precedente se exammó la reforma al Cód1go Penal 

del D1strito Federal para descnmmahzar la term1nac1ón antio­

pada del embarazo hasta la déc1mo segunda semana de gesta­

CIÓn, mientras que ahora se está ante una norma que pertenece 

a la matena de salud, que s1 b1en tiene oerta relac1ón matenal 

con el ámbllo prop1o de las autoridades de procuraoón y adm1-

n1straoón de ¡uslloa, l1ene un campo material de actuación desde 

cuya constitucionalidad debe ser analizada. 

• En aquel asunto se trató la relac1ón de las normas oficiO­

les mex1canas con el ámbito penal por la ex1stenoa de una defi­

nición de embarazo en aquéllas, lo que pretendida mente gene­

raba apl1cabd,dad general de la m1sma en el ámbito local, aun 

en matena penal, esto es, el estud1o de la relaciÓn se hizo para 

clarificar que la pretend1da def1n1c1ón no ex1stía como tal, y que 

aun cuando hub1era ex1sl1do, no era aplicable en el ámb1to 

penal. En camb1o, en el caso, la 1nvas1ón de esferas entre Fede­

raoón y Estados va de la mano de una pretendida exclus1v1dad 

local para la regulaciÓn de las s1luaciones de v1olenoa sexual y 

v1olación, que es la materia que pretende regular la norma of1oal 

em1t1da en matena de salud, la que en mngún momento cito 

como fundamento normas penales 

-la e¡e-cufNIO e51o publ1codn en el Semanano Judrc1al dP la federacran y :;u Gaceta, Noveno 
Epoca, Pleno, Tomo XXIX, marzo de 2009 póg1na 1421 
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• Por tanto, debe d1stmgu~rse este asunto del precedente que 

establece la no aplicabd1dad de las normas reglamentonas y ofi­

Ciales de lo moteno de salubndod al ámbllo local en matena 

cnm1nal, pero s1n embargo, es procedente abandonar la afir­

maciÓn del precedente en el sentido de que "/a norma/izaoón, 

cerllficaCJÓn, acredllamlenlo y venl!coción son motenos que 

l1enen como deslinatanos solamente a las autoridades federo­

les, lo cual claramente se encuentra expresado en los d1versos 

artículos relacionados de la citado ley de la moteno Los normas 

alicia/es se ref1eren part¡cu/armenle a /as dependenCias del 

Gobierno Federal y los m1smas san expedidos para regular su 

específ1co ámb1ta de competenCia De otro modo, cans1derar que 

el E¡eculivo Federal par vía de reglamentos y de normas ofiCIO­

/es mex1canas pud1era regular el ámb1to campetene~a/ de los 

Estados y Municip1os, conduorío al vaoam1ento de los compe­

tencias estatales y muniopales." 

Me parece que con mdependenCia de las sutilezas que se 

destacan en la resoluCión plenana para sostener que el pre­

cedente no es ahora aplicable, es un hecha que en aquella 

ocasión se abordó la problemáhca cons1stente en determmar SI 

en una matena concurrente -como la es la matena de salud-los 

órdenes ¡urid1cos d1ferentes al federal están obl,gados a obser­

var sólo la ley general o tamb1én las normas que la desarrollan 

a n1vel federal, como reglamentas y normas af1C1ales mex1canas, 

así como que bastaría apl1car lo determmado al respecto para 

dar soluc1ón a lo que ahora se cuest1ona y, na obstante ello, en 

lugar de reconocer que el precedente es aplicable y, en todo 

caso, que el Pleno lo abandona, Simplemente se reconoce el 

abandono pero sólo en relac1ón a un párrafo y se sost1ene un cri­

teno totalmente opuesto, s1n expresarse las razones del abandona. 
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Respecto de la problemátiCO refenda, en el precedente se 

sostuvo 

• La facultad reglamentaria del pres1dente de la República 

puede e¡ercerse respecto de los conceptos establecidos en la Ley 

General de Salud, pero su desarrollo no es apl1cable a los demás 

órdenes ¡urídicos, en part1cular a los de las ent1dades federati­

vas, las cuales pueden desarrollar los m1smos conceptos de 

manera concurrente, en el ámb1to de sus respectivas ¡unsd1cciones 

• La delegae~on de las matenas concurrentes para su d1stn­

buc1Ón por legtslador federal, por med1o de una ley general, no 

1mpi1CO la observancia obl1gatona par los demás órdenes ¡urí­

dtcos de todo el desarrollo reglamentano del Ejecut1vo Federal 

de los conceptos contenidos en esa ley 

• Esta d1stnbución competenCia! no puede establecer ¡erar­

quía de los reglamentos federales frente a los Estados y Muni­

CipiOS, n1 se puede considerar que la concurrencia opera ma­

tenalmente de manera monolít1ca o en bloque frente a las 

competencias de los demás órdenes ¡urídicos parciales. 

• Esto es más claro aun en el caso de las normas of,ctOies 

mex1canas, es c1erto que ex1sten vanas normas que se ref1eren 

a temas relacionados con el de salud que pueden cons1derarse 

denvadas de las normas generales que apl1can federalmente, 

pero esto no stgntftca que sea todo el ststema normativo -Ley 

General de Salud, normas reglamentanas y normas of1ctales 

mex1canas denvadas- el que se apl1que de manera transversal 

a los demás órdenes ¡uríd1cos que 1ntegran el s1stema constitu­

Cional mexkano. 
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• En el caso de los normas oficiales, el onáhs1s debe partir de 

lo d1st1nción entre metrología y normol,zooón al ser ambos mote­

nos conten1do de lo ley de desarrollo, lo pnmero de estos matenos, 

que se ref1ere al establecimiento de pesos y med1dos, encuentro 

fundamento en el artículo 73, frocc1ón XVIII, de lo ConstituciÓn 

y su conten1do se desarrolla en lo fracción pnmero del artículo 

2o de lo Ley Federal sobre Metrología y NormalizaCIÓn; en 

este coso, estamos hablando de uno competencia eminentemente 

federal que opl1co a la total1dod del territono noc1onal 

• La normalizaCIÓn, certificaCión, acred1tam1ento y venfica­

oón son mate nas que tienen como deshnatanas solamente a las 

outondades federales, lo cual claramente se encuentro expre­

sado en los d1versos artículos relacionados de la otoda ley de 

lo motena 

• Los normas of1c1ales se refieren particularmente a los depen­

denoos del Gob1erno Federal y las mismos son expedidas paro 

regular su específico ámb1to de competencia. 

• Considerar que el Ejecut1vo Federal por vía de reglamentos 

y de normas of1c1ales mex1canas pudiera regular el ámbito com­

petenciol de los Estados y Mun1c1p1os, conduciría al vaoom1ento 

de las competenoos estatales y mun1c1pales 

• De este modo, tamb1én debemos excluir lo posibilidad de 

opl1cación transversal de los normas of1c1ales mex1conos relacio­

nadas con la motena 

El entena anterior se opl1co al coso que ahora se exom1no 

en tanto aquí también se trato de uno norma oficial mex1cano en 

moteno de salud -lo 1mpugnado-, y se trato de determinar 
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respecto de su obhgatonedad no sólo para las autondades fede­

rales sino también respecto de las que pertenecen a las órdenes 

juríd1cas estatales y munic1pales. 

Por tanto, es claro que la resoluciÓn plenaria debió recono­

cer el abandono de entena en vez de distingu~r sutilezas entre los 

asuntos para sostener la mapl1cabil1dad del precedente 

Además, el cnterio mayontano es mcongruente pues en el 

precedente, como ya se destacó, se examma 1gual problemát1ca 

que ahora, a saber, la obhgatonedad o no de las normas oficia­

les mex1canas poro las autondades estatales y mumc1pales y, no 

obstante ello, después de señalarse que el precedente es mapll­

cable, se reconoce que se abandona el párrafo que señala 

preosamente que las normas of1c1ales se refieren sólo a los depen­

denoas del Gobierna Federal y san expedidas para regular su 

especíko ámb1to de competencia, yo que lo contrario conduci­

ría al vaoam1enta de las competenCias estatales y municipales 

La lectura de la resoluc1án plenana confirma que se aban­

donó no sólo ese párrafo Sino de manera 1ntegral el entena del 

precedente que he espec1f1cado Est1ma que, por segundad 1uri­

d1ca, así deb1ó reconocerse en la ejecutoria, además de expre­

sarse las causas del abandona de criteno y na hm1tarse, en un 

apartado d1ferente de la sentenoa, a sostener un entena opuesta. 

V. No se comparten las determinaciones de lo resoluciÓn 

plena na conten1das en el considerando sexto, aportado IV que se 

denomina "Relaciones entre la materia de salud y la materia 

penal", en el cual se desestiman los conceptos de mvahdez pri­

mera y segunda, por las razones que paso a desarrollar 
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La norma oficial impugnada es 1nconstituc1onal porque 1nc1de 

en el ámbito del derecho penal de las ent1dades federativas, ya 

que las acc1ones y deberes que describe, los derechos y obli­

gaoones que contempla, tienen consecuencias no sólo sobre 

s1tuaoones de salud o de carácter méd1co, smo en el espac1o 

del derecho penal de los Estados 

En efecto, no cabe dudo que las ent1dades federativas son 

competentes para legislar en matena penal, ello en térm1nos 

de lo dispuesto en el artículo 124 de la Const1tuc1án Federal, que 

establece que las facultades que no están expresamente conce­

didos por la Constitución a los funciona nos federales, se entien­

den reservadas a los Estados. Por su parte, el d1verso 20, apar­

tado C, de la propia Constlluoón, prevé los derechos de la 

v1dlma o del ofendida, entre otros, los de rec1bir asesoría ¡uríd1co; 

ser Informado de los derechos que en su favor establece lo Cons­

t1tuc1án, coadyuvar con el Mmisteno Público, reCibir, desde la 

camis1ón del delito, otenc1ón médica y ps1cológica de urgencia; 

y que se le repare el daño 

Sobre eso base constitucional, en el Estado de Jalisco se ha 

leg1slado sobre violenc1a mtrafam111ar y atenoán para las vídl­

mas del del1to Así, el Cád1go Penal de la entidad, en su artículo 

l 7 6 Ter, de/me el delito de v1olencia mtralamd1ar en los s1gu1en­

tes términos· 

"Comete el del1to de v1olencia 1ntralamd1ar qu1en ml1era 

maltrato en contra de uno o vanos m1embros de su famd1a, tales 

como cónyuge, ponente consanguíneo hasta cuarto grado, 

ponente afín hasta cuarto grado, concubma o concubmano, 

adoptante o adoptado" 
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As1m1smo, ex1ste la Ley del Centro de Atenoón para las 

Víctimas del Del1to, que regula al orgamsmo público descentra­

lizado responsable de praporoonar la protecc1ón y aux1l1o a las 

personas que sean víct1mas del del1to cuando ésto proceda 

(artículo 3o.), el cual, entre otras atnbuc1ones, proporoona los 

serviCIOS de asesoría 1uríd1ca gratuita, as1stencia méd1ca de urgen­

Cia, ps1cológica, ps1qu1átnca y, en caso de extrema neces1dad, 

ayuda económ1ca a las víct1mas de los 11íotos que se cometan 

en el terntono del Estado de Jal1sco (artículo óo. fracc1ón 1). En su 

artículo 22 enumera los derechos de la víctima del delito, a saber. 

"1 A que la exploroc1ón y atenoon méd1ca, ps1qu1atnca, gineco­

logica o de cualqu1er l1po, este a cargo preferentemente, de un 

facultativo de su m1smo sexo; 11 A que se le proporcione gratUI­

tamente atenc1ón méd1ca de urgenCia, en cualqu1ero de los 

hosp1lales públ1cos del Estado, cuando se trote de les1ones enfer­

medades y traumas emocionales provenientes de un delito; 

111 A contar con serv1c1os espec1olizados gratuitos sobre tra­

tamiento poslroumót1co para la recuperación de su salud fís1ca 

y mental en 1nSIIIuc1ones y centros del sector salud públ1cos, y 

IV Los demás que le otorguen las leyes en este rubro " 

De 1gual forma, nge en la ent1dad la Ley de Prevenc1ón y 

Atenoón de la V1olencia lntrafamiliar y su reglamento, que esta­

blecen las bases para la coexistencia pacíf1ca de los m1embros 

de la famd1a y para la coordinación, colaboraciÓn y competen­

Cia para la atenoón de personas receptoras y generadoras de vio­

lencia 1ntrafamd1ar, y que prevé en su artículo 12 las atribuc1ones 

de la Procuraduría General de Just1oa del Estado 

Del conten1do de la norma of1c1al Impugnada, esto es, la 

"NOM-04ó-SSA2-2005 V1olencia famil1ar, sexual y contra 

las mu1eres Cntenos para la prevenc1ón y atenc1ón", cabe des-
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tacar su ab¡et1va y campa de aplicación, así como algunas defi­

niCiones y generalidades 

Su abjet1vo es el de establecer los cnterias a observar en la 

detecCIÓn, prevenc1ón, atenciÓn méd1ca y la anentación que se 

proporciona a las y las usuanas de los servicias de salud en gene­

ral y en part1cular a qu1enes se encuentren Involucrados en situa­

CIOnes de VIolenCia famd1ara sexual, así cama en la notificación 

de los casos 

En su campo de aplicaCión se señala que es de observanCia 

obl1gatona para las mslltuCiones del Sistema Nacional de Salud, 

así como para las y las prestadoras de servic1as de salud de las 

sectores públ1ca, soCial y pnvada que componen el S1stema Nacio­

nal de Salud y que su 1ncumplim1ento dará origen a sanCIÓn penal, 

Clvd o administrativa que corresponda, conforme a las disposiCIO­

nes legales aplicables 

En el apartado de def1n1ciones se dan, entre otras, la de 

aborta méd1co -entend1do cama la term1nac1ón del embarazo 

real1zada por personal méd1ca, en los térmmos y plazas permi­

tidos de acuerda can la legislaCIÓn local aplicable y previo cum­

plimiento de los requ1sitas específicos establecidas en ésta-; 

violaciÓn -cama el delito que se t1pilica con esa denominaciÓn en 

las cód1gos penales federal y local-; v1alenC1a contra las mujeres 

-cualqu1er acc1ón u omiSIÓn, basada en su género, que les cause 

daña o sufrim1enta ps1calóg1ca, fís1ca, patriman1al, económica, 

sexual o la muerte tanto en el ómb1ta pnvada cama en el públi­

co que tenga lugar al mtenor de la familia o en cualqu1er otra 

relac1ón mterpersanal, ya sea a na que el agresor comparta el 

m1sma domiCilia que la mu¡er-, violencia famd1ar-cama el acta 

u am1S1ón, ún1ca a repetillva, camet1da por un m1embra de la 
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familia en contra de otro u otros 1ntegrantes de la m1sma, sm 

1mportar si la relaciÓn se da por parentesco consanguínea, de 

afm1dad, o c1vd med1ante matnmon1o, concubmato u otras rela­

Ciones de hecho, independientemente del espacio físico donde 

ocurro-, violenoa sexual -como todo acto sexual, la tentativa 

de consumar un acto sexual, los comentarios o msinuac1ones 

sexuales no deseados o las acc1ones para comeroalizar o utd1zar 

de cualqu1er otro modo la sexualidad de una persona mediante 

coacc1ón por otra persona, independientemente de la relac1ón 

de ésta con la víct1ma, en cualqu1er ámbito, incluidos el hogar 

y el lugar de traba¡o-

AS1m1smo, prevé un rubro denominado "Para el tratamiento 

específico de la v1olaoón sexual", del que destacan los puntos 

6 4 2.3 y 6 4 2.7. que son del tenor Siguiente 

"6 4 2 3. En caso de v1olac1Ón, las 1nst1tuoones prestadoras 

de serv1c1os de atenc1ón médica, deberán. de acuerdo a la norma 

of1c1al mex1cana apl1cable. ofrecer de mmed1ato y hasta en un 

máx1mo de 120 horas después de ocurrido el evento, la ant1-

concepc1ón de emergenoa. prev1a informac1ón completa sobre 

la utd1zac1ón de este método, a fm de que la persona tome una 

deciSIÓn libre e 1nformada " 

"6 4 2.7 En caso de embarazo por V1olac1Ón, y prev1a auto­

nzaoón de la autondad competente, en los térm1nos de la legis­

laoón apl1cable, las 1nslltuoones públ1cas prestadoras de servicios 

de atenc1ón méd1ca. deberán prestar serv1c1os de aborto médico 

a sol1otud de la víctima mteresada, en caso de ser menor de 

edad, a solicitud de su padre y/o su madre, o a falta de éstos, 

de su tutor o conforme a las d1Spas1c1ones ¡urídicas aplicables. 
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"En todos los casos se deberá brindar a la víctima, en forma 

prev1a a la intervención médica, informac1ón completa sobre los 

pos1bles riesgos y consecuencias del aborto, o efecto de garan­

tizar que la deos1ón de la víct1ma sea una deosión mformada 

conforme a las disposiciones aplicables. 

"Se deberá respetar la ob¡eoón de conoenoo del personal 

méd1co y de enfermería encargados del procedimiento 

"Las mst1tuc1ones públ1cas prestadoras de servicios de aten­

CIÓn méd1ca federales deberán su¡etarse a las diSposioones fede­

rales apl1cables." 

Del anól1sis a la normat1v1dad refenda se concluye que la 

norma of1cial cuesllonada sí cont1ene reglas que mc1den en 

el ámbito penal del Estado actor en la controverSia, toda vez que 

de la lectura cuidadosa al conten1do de las d1ferentes disposi­

ciones que la mtegran se desprende que las acc1ones y deberes 

que imponen a las autondades prestadoras de serv1C1as méd1cas 

tienen como causa eficiente a como antecedente necesario la 

comiSIÓn de un ilícita, como lo es el de v1olac1ón y el de violencia 

mtrafamd1ar y, por ello, lo que prevé son reglas para la aten­

ción de las víct1mas de esos del,tos, tan es así que en el rubro 

de defm1cJones, concretamente el punto 4 25 que alude a VIO­

laciÓn, prevé que es el delito que se t1p1fica con esa denomina­

CIÓn en los Códigos Penales Federal y Local, aunado a que el 

artículo 20, apartado C, de lo Const1tuoón (disposiCIÓn que con­

llene garantías eminentemente penales) establece lo que se 

conoce como derechos de la víct1ma y del ofend1do, entre ellos, 

el de recibir atención médica y psicológica de urgenc1o. 
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Esto es, la propia Conslitución Federal establece como una 

cuest1ón de carácter penal lo relativo a la víctima y al ofen­

dido, cuya s1tuaoón juríd1ca es fundamental en el proced1m1ento 

de carácter penal, por lo que esta pauta conshtuoonal es suf,_ 

oente para determmar las 1mpl1caciones e impacto que la norma 

oficial mex1cana t1ene en el ómb1to del derecho penal del Estado 

de Jal1sco, pues como se define en su propia ob¡et1vo, establece 

las acoones que deberán emprender las mst1tuciones de salud 

respecto de aquellos Involucrados en s1tuac1ones de violenoa 

famdiar o sexual 

Así, el conten1do material del acto 1m pugnado es lo suficiente­

mente claro para desprender el antecedente y las consecuenoas 

penales que Involucra 

s, bien es verdad, como se af~rma en la resolución plena na 

que el Min1stena Público no t1ene el monopolio de la atenc1ón a 

las víct1mas de un del1to, ya que es lóg1co que ex1sten otras auto­

ndades o instanoas que coadyuvan con esa autondad, como la 

son las del sector salud, s1n embargo, ese no es el vic1o de incons­

tituoonalidad que el Estada actor atnbuye a la norma of1oal 

1mpugnada -tan es así que en el Estado de Jalisco y de acuerdo 

con la leg1slac1Ón arribo menc1onada, se prevé la part1opación 

del sector salud-, smo que el VICIO rad1ca en que la norma of1oal 

fqa reglas propias del ómb1to penal, en el cual de acuerdo con 

el artículo 124 const1tuoonal, las Estados de la Unión tienen la 

libertad de leg1slar, pues señala como un serv1c1o de salud a pres­

tarse en caso de v1olac1ón un método que conforme a la legiS­

lación estatal t1ene el carácter de abort1vo, par lo que es clara 

su 1nc1denc1a en las facultades leg1slativas en matena penal 

La norma of1c1al alude a del1tos del fuero común, cuya regulaciÓn 

se encuentra en el Cód1go Penal de la entidad, concretamente 
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en el artículo 176 ter que defme el delito de v1olencia mtrafaml­

liar y el d1verso 175 que alude al delito de v1olación. Incluso, la 

repercusión de carácter penal lo reconoce la prop1a resoluc1ón 

al mamfestor 

la norma ofiCial no ignora la existenCia de obligaciones 

y proced1m1entos relac,onodos con la procurac1ón de ¡usiiCIO, al 

punto de mclu1r un formato de aviso al Mmisterio Público S1n 

embargo, es claro que la m1sma se refiere a lo evaluaciÓn y 

atención de las víclimas desde un punto de v1sla médico, y no 

desde el punto de v1sla cnmmal o penal, aun cuando estas acCIO­

nes pud1eran tener consecuenCias de esa naturaleza 

En consecuenCia, la norma of1c1al cuesl1onada sí contiene 

reglas que mciden en el ámb,to penal del Estado de Jalisco, pues 

llenen como antecedente conductas tip1flcadas como delito y esta­

blece acciones y deberes que no sólo llenen como ob¡etivo bnn­

dar atenc1ón méd1ca y ps1cológica a las víct1mas del delito, sino 

además las posibdila para ofrecer un método abort1vo como 

ant1concepción de emergenCia. 

En efecto, aun cuando se comparte lo señalado en la reso­

lución plenaria en torno a que el monopolio por el Mmisterio 

Públ1co de la 1nvesllgac1Ón y del ejerc1c1o de la acCión penal 

no constituye una impos1bil,dad material para que las mshtuCIO­

nes prestadoras de servicios de salud puedan atender a víct1mas 

de delitos, se soslaya el análisiS de SI resulta constitucionalmente 

válido que la norma oficial impugnada en el punto 6 4 2.3. con­

temple en la prestac1ón de los serviCIOS de salud a las víchmas 

del del1to de VIolaCIÓn el otorgamiento de la anhconcepción de 

emergenCia, que constituye el planteamiento real del concepto 

de invalidez en tanto en él se afirma que dicho método es abort1vo 
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y la ConstituciÓn del Estado de Jalisco en su artículo 4o. esta­

blece la protecc1ón al derecho a la vida de todo ser humano 

desde el momento de la fecundac1ón 

2La ant1concepoón de emergencia no 1mp1de la contmua­

CIÓn de un embarazo después de la fecundaclón2 

La resoluc1ón mayontana señala que: 

" __ la norma al establecer el deber de ofrecer la antlconcep­

ción de emergenoa a las mstituoones prestadoras de serv1c1os 

de salud, lo hace en referenoa a otra norma ofioal aplicable, 

que es la que establece los métodos de anticoncepción, que 

no fue impugnada en la presente controvers1a: la Norma Of1cial 

Mexicana NOM-005-SSA2- l 993, de los serv1c1os de plamf1-

cac1ón famd1ar, cuya últ1ma modificación fue publicada en el 

D1ano Oficial de la FederaCIÓn el vemtiuno de enero de dos md 

cuatro .. 11 

Lo antenor sigmflca que como otra norma oficial d1verso o 

la 1mpugnada, se ref1ere o d1cho método como anticonceptivo 

debemos cons1derar como verdad 1ncuest1onable que se trata de 

un método que 1mp1de lo concepciÓn y que ¡amás interrumpe lo 

fecundación 

Desde luego, lo ontenor carece de todo sustento y es nece­

sono determinar c1entíf1camente, como lo destoqué con onteno­

ndad, s1 la ant1concepción de emergencia prev1sto en el punto 

6.4 2 3 de la norma impugnada no interrumpe la fecundaciÓn, 

pues en este supuesto sería claramente v1olatoria del artículo 

4o constitucional local y sí 1mplicaría que se trataría de un 

aborto quím1co. 
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En tales térm1nas, resultan ¡uríd1camente 1nadm1S1bles las 

siguientes cans1derac1ones de la sentencia del Pleno 

Lo que determ1na la norma of,cial impugnada en su punto 

6 4 2.3 ya transcnto, no es más que un método de antlcan­

cepCián, el cual además debe ser admmistrado solamente con el 

consentrmrento mformado de la usuana, y no un procedrmiento 

de mterrupcián del embarazo que pueda t1p1flcar en nmgún sen­

tido el delito de aborto al no ex1stir embarazo. 

11 Estas afirmacrones pueden denvar de consrderacrones cien­

tíficas o académiCOS, pero el hecho es que se encuentran mcor­

parados ¡uríd1camente al ordenamiento mexiCano por la Norma 

Ofic1al Mex1cana NOM-005-SSA2- 1993, de los Serv1c1os de 

Plamf,cac1án Famil1ar, la cual no se encuentra 1m pugnada y cuyo 

contenido el actor na desvirtúa con ninguna prueba más que con 

la afirmaciÓn de que lo que ahí se contempla como 'ant,concep­

CIÓn hormonal posco1to' debe ser entend1da como un 'aborto 

quím1co', lo cual este tnbunal considera infundado ... " 

Por ello, en m1 concepto sí era necesano reponer el proce­

dimiento para que se recabaran pruebas penCiales al respecto, 

como lo destaqué en apartado anterior de este voto, para ev1tar 

af~rmaCiones dogmállcas como las contenidas en la resoluciÓn 

plenaria a pesar de estar cuestionadas en la demanda, atnbu­

yendo a la parte actora la falta de prueba al respecto 

En cuanto al señalamiento que se hace en la sentenc1a mayo­

ntana a que el presente voto se ref1ere, en torno a que la norma 

of1c1al relat1va a la plamf,cac1án famd1ar no fue 1m pugnada, la 

que da a entender que la parte aclara consmt1ó su conten1do, 
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cons1dero relevante señalar que no es así en v1rtud de la relac1ón 

que guarda con la norma of1c1al 1m pugnada. 

La norma combat1da, NOM-04ó-SSA2-2005, se publicó en 

el Diana Of1oal de la Federac1ón el dieoséis de abnl de dos md 

nueve y ésta mod1kó y derogó la d1versa NOM- 190-SSA 1-1999, 

que regulaba los critenos para la atención de víchmos en violen­

Cia fomd1ar. 

La norma reformada, que se publicó desde el ocho de marzo 

de dos mil, no establecía obl1goclones a las 1nst1tuoones de salud 

relahvas al ofreom1ento de anticonceptivos de emergenoa a las 

víct1mas de v1olac1ón, cuestión que consiste en el cambio radiCal 

que tra1o la norma 1mpugnado a partir de abnl de dos mil nueve 

Efedivamente, la norma controvertida, en su punto 6 4 2 3 , 

abl1ga a los serv1dores públ1cos y pnvados de salud en los Esta­

das a proparoonar anhconcepc1ón de emerge no a hasta en un 

máx1mo de 120 horas después de ocurrida la v1olación, lo que 

lleva al cueshonam1ento iqué es la ant1concepoón de emer­

gencla2 

Lo norma no def1ne n1 explica lo que se entiende por antl­

concepoón de emergenc1a, simplemente en el punto 3 relativo 

a las referenoas remde a una d1versa norma, la que se 1dent1f1ca 

NOM-005-SSA2-1993 de los serv1oos de plan1kación famd1ar, 

la cual fue publicada por últ1ma vez el vemt1uno de enero de dos 

mil cuatro, por lo que puede af~rmarse que ya se encuentra 

caduca, dado que han pasado los cmco años de rev1sión que 

prevé el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Nor­

malización Sm embargo, esta norma puede cons1derarse parte 

de la norma impugnada, por haber ultract1vado esta últ1ma la 
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oplicooón de lo norma en motena de plon1f1coc1Ón, al ser en 

ella donde se establece el cómo y en qué cons1ste el método de 

onllconcepCIÓn de emergenoo En tales términos, debe tenerse 

por impugnada en la controversia constituCional, máx1me que esta 

Suprema Corte ha em1lido cnterio en el sent1do de que un orde­

namiento general puede constituir un acto de aplicación de uno 

drverso 1 es decrr1 el acto de aplrcación de uno norma no trene 

que cons1slir necesanamente en un solo acto dmg1do en forma 

concreta y específ1ca al afectado, s1no que también puede ser 

uno d1verso d1spos1ción de observancia general de igual o mfe­

rior ¡erarquía, d1ng1do a todos aquellos que se coloquen en lo 

h1pótes1s legal, y en v1rtud de lo cual sur¡an o se actualicen Situa­

ciones que al vincular al afectada al cumphm1enta de lo ley Impug­

nado puedan dar lugar a que se considere afectado su mterés 

¡uríd1co causándole per¡u1C10s 

S1 b1en este entena ha s1do sustentado en asuntos relot1vos 

o lo procedenCia del¡uioo de amparo contra leyes, resulto plena­

mente aplicable o lo controversia constllucionol o fin de hacer 

que prevalezca el princ1p1o de supremacía constituCional. 

En la norma referida se descnben d1versos métodos onllcon­

cept,vos, entre ellos el método ont1conceptivo de emergencia, 

descrito en el punto 5 3 como "Método hormonal poscoito", del 

s1gu1ente modo 

"5 3 Ant1concepC1ón hormonal posco1to 

"Es un método que pueden util1zor las mu¡eres en los tres días 

s1gu1entes o un co1to no protegido con el fm de evitar un em­

barazo no planeado Este método no debe usarse de manero 
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regular, y su únrca rndrcación es en las situacranes que se des­

crrben más adelante " 

Llama mucho la atencrón cómo se establece el uso de estas 

hormonas de antrconcepcrón poscortales, pues inrcralmente la nor­

ma habla de un uso dentro de los tres días sigurentes a un corto no 

protegrdo, y posterrormente en el punto 53 1 al señalar las dosrs 

de cada hormona establece hasta un plazo de 120 horas, esta 

es, hasta un uso dentro de los crnco días sigurentes al coito na 

protegrdo 

En efecto, el punto 5 3.1 drspone: 

"5 3 1 Forma de admrnrstracrón 

"Hormonales orales combinados estrógeno + progestrna 

"Tabletas que contrenen etrnrl estradiol 50 ~g8 + 250 ~g de 

levonorgestrel 

"Tabletas que contrenen etinil estradrol 50 ~g + 500 J.!g de 

dl-norgestrel 

"Dosrs total 4 tabletas 

"Dos tabletas como prrmera dosrs lo antes posible, pero no 

después de 120 horas después del corto no protegrdo Admrnis­

trar una segunda dosrs de dos tabletas 12 horas después de lo 

prrmera dosis. 

ug= m'crogromcs 
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"Tabletas que cont1enen et1nd estrad1ol 30 ¡.¡g + 1 50 ¡.¡g de 

levonorgestrel 

"Tabletas que contienen et1nd estrad1ol 30 ¡.¡g + 300 ¡.¡g de 

dl-norgestrel 

"Das1s total 8 tabletas 

"Cuatro tabletas como pnmera dos1s lo antes pos1ble, pero 

no después de 120 horas después del co1to no proteg1do Admi­

nistrar una segunda dos1s de cuatro tabletas 12 horas después 

de la pnmera dos1s 

"Hormonales orales de progestma sola 

"Tabletas que cont1enen levonorgestrel 7 50 1!9 

"Dos1s total 2 tabletas 

"Una tableta como pnmera dosis lo antes posible, pero no 

después de 120 horas después del co1to no proteg¡do Admmis­

trar una segundo dos1s de una tableta 12 horas después de la 

pnmera dosis. 

"Un esquema simpl1f1cado consiste en la admmistrac1ón de 

los dos tabletas ¡untas lo antes pos1ble, pero no después de 120 

horas después del co1to no proteg1do 

"T obletas que cont1enen levonorgestrel 30 1!9 

"Dos1s total 50 tabletas 
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"Ve1nt1CinCO tabletas como pnmero dos1s lo antes posible, 

pero no después de 120 horas después del eolio no protegido 

Adm1n1stror una segunda dos1s de 25 tabletas 12 horas después 

de la pnmera dos1s." 

Estos plazos son relevantes porque d1versos estud1os médicos 

han demostrado que las dosis altos de hormonas para ev1tar 

embarazos sólo son efect1vos paro ev1tor lo fecundación entre 

más corto seo el t1empo que haya transcurndo desde el co1ta no 

proteg1do 

Por tonto, los Científicos señalan que la ontlconcepclón de 

emergenCia t1ene efectos ont1concept1vos sólo s1 se odm,nistro 

dentro de los 72 horas s1gu1entes al eolio no protegido. 

Entonces, é:por qué lo norma establece que los hormonas de 

ont,concepoón de emergenc1o pueden adm~n,strorse dentro 

de los 120 horas después al co1to sin protección? 

La respuesto es muy senc1llo, el uso de los hormonas sinté­

ticos en cantidades elevados poro ev1tor embarazos llene electos 

anticonceptivos sí y sólo s1 se uso en un t1empo cortís1mo después 

del co1to, s1endo que estos hormonas probablemente después de 

ese breve plazo yo no t1enen efectos antlconcept1vos s~no electos 

abortiVOS 

Ahora b1en, aunque oerto es que o lo lecha no hoy ev1denoo 

contundente o n1vel clentíf,co respecto o s1 después del plazo de 

72 horas del co1to, las hormonas s~ntéllcas ya sea combmodos 

de estrógeno y progestmo o levonorgestrel afecten o no el pro­

ceso del embarazo, esto es fecundación e implantaCIÓn, de uno 

1nvest1gación reol1zoda encontramos que tampoco hoy ev1denoo 
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científica que sustente la contraria, esto es que sus efectos no son 

abort1vos, pues hasta ahora solamente se ho comprobado que sí 

coadyuvan a ev1tar embarazos no deseados, s1n ser certero cuál 

es el momento en que actúan, esto es, en el momento prev1o a 

la fecundación, después de la fecundaciÓn o en lo Implantación 

del embnón en el útero materno, hasta ahora los estudios solo­

mente atribuyen que son ant1concept1vos deb1do al margen de 

error de su uso, lo cual s1embra senas dudas. 

Por tonto, s1 lo norma que establece cómo administrar el 

anhconcept1vo de emergenCI0 1 sug1ere que este método puede 

ser abart1vo, porque mcluso tiene efectos después de la fecun­

daCIÓn, es claro que su uso está proh1b1do por lo Ley Suprema 

del Estado de Jalisco, así como por sus leyes secundanas que 

protegen la v1do desde el momento de lo fecundaciÓn y/o con­

cepciÓn, a lo que cabe señalar que en térm1nos médicos-Cientí­

ficos, no hoy acuerdo sobre el comienzo de la v1da, s1endo que 

para unos es al momento de fecundar o fertilizar que consideran 

es 1guol o concebir y para otros la concepción ocurre hasta la 

1mplantac1ón; s1n embargo, se adv1erte de la consulta a los térmi­

nos un1versales que ut1liza la l1teratura méd1ca, en id1oma mglés 

conoc1dos como "MeSH" por sus Siglas de su significado: "med1cal 

sub¡ect head1ngs",9 que los vocablos anglosajones, "conception" y 

"fertilizat1on", esto es, concepc1ón fecundación y/o fertilización 

se definen de 1guol modo como la "fus1ón de un espermatozoide 

y un óvulo que resulta en lo formac1ón de un cigoto", defin1ción 

que encontramos en los términos médicos de la lengua españolo 

conoc1dos como "DeCS" s1glos de "descnptores en c1enc1os de 

"MeSH e:; el vocobulono de husqueda de lu B1bl,oteca de Med1c1no Nocional en Estados Umdos 
de P. menen 'fUe cornptlo no oolo l1teroturo e~entlflco del p015 S111o de vanos colaborodor<>s clenhf,_ 
cosa lo lurgo del planeta Mnyor lnlomlaCion en http 1/WWW nlm mh gov/ 
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la salud", que se crearon can el objeto de formar un lengua¡e 

ún1co en la 1ndizae~ón de artículos de rev1stas Científicas, l1bros, 

anales de congresos, mformes técn1cos, y otros hpos de mate­

nales, así como para ser usado en la búsqueda y recuperaciÓn de 

asuntos de la l1teratura Científica en las fuentes de 1nformac1Ón, 

es dec1r el thesaurus méd1co, establecen como sinónimos los 

vocablos fertd1zac1Ón y concepción, 10 y sus eqUivalentes en portu­

gués e 1nglés son fertd,zat1on y/o fecundación; misma corriente 

que tamb1én encontramos en d1versas obras méd1cas como el 

d1ccionano Stedman's, 11 y en obras clás1cas tales como el Trotado 

de ObstetnCia y Gmecología Danforth, 12 o el Guyton de Fisiolo­

gía Méd1ca,13 o en el de Embriología Clínica de Ke1th L. Moore 

Es así, que en la ley de Jalisco se usan md1stmtamente como 

smón1mos las palabras fecundac1ón y concepCIÓn, y aún SI esto 

así no lo fuera, como señalamos, poco 1m porta porque no hay 

qu1en sustente cuándo ocurre cada momento, y de SI se afecta 

o no con el uso de hormonas ant1concephvas de emergencia, 

máx1me que en el presente caso no se ha ordenado prueba pen­

Cial al respecto 

Importante es tamb1én señalar que la norma refenda en 

cuanto a las hormonas posco1tales prevé las complicaciones 

que su uso puedan ocasionar, por lo que en su punta 5.3.1 2 

establece una aplicación por vía alternativa de estas hormonas 

'" htlp //de<..s b,~ brlc.gl-bln/w.<IS1660 e~e;de<..sserver/ en donJe se puede comprobar lo qut' 5P 

of,rmo 
11 )tedmon's d1CI1onorv, l1ppmc:ott W1ll1nms 8. W1lkins, T wenty-se~enth Ed1hon (Januory 1, 2000), 

ISBil- 1 O 068340007X, ISB~l- 13 978-0683400076 
11 Smtt J Tmtado de obstelrlon y g1neoJiogín rle Ünnforth 9o ed Mi?YICO McGraw-H1II 2005 
Towflk O Fon F, Dom¡unuv 1 Pug1no~ 78 a 91 , 211 
11 Trotado de F1S1olog1o Med1co Ed1tonol Me Gro .. -Hillllnteromencono de Espario S A Auto­

re> Arthur e Guyton ~ JCJhn E Hall ErliCIOn 1 Oo (lo ultimO PdiCI0n p<; lo 11n) Año 2001 Páginas 
1 280 ld1oma Españ.JI ISBN 8448603222 
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smtéllcos poro evitar embarazos, que nos de¡o senos dudas de 

que seo con efectos abortivos, pues se señalo: 

"5 3 1.2 Conducta o segu1r en coso de efectos colaterales 

11 La náusea es por mucho el síntoma más frecuente Se puede 

atenuar mdrcando la tamo del medicamento con los olrmentos 

o por la noche al acostarse, o se puede prevenir odmrnrstrondo 

un antremético antes de la rngesto de la segundo dosrs Si se 

presento vómito en los 2 horas siguientes o lo rngesto de cual­

quiero de las dosis, ésto tendrá que repet~rse. Sr el vómrto es 

rntenso se deberá proceder al troto m rento de lo descompensocrón 

hrdroelectrolítrco Cuando no seo posible admrnrstror el medi­

camento por vía drgestrvo. se pueden colocar los tabletas por 

vía vagmal Bajo esta vía de admtmstración, no será necesano 

repetrr la dosrs aún en coso de presentarse vómrto". 

Pues bien, supongamos que se uso lo vio alterno poro odmr­

nrstror el anticonceptivo de emergencia, y supongamos que al 

momento en que se reolrzo yo hubo fecundación, en este 

supuesto, es altamente probable se afecte al producto de eso 

fecundocrón debido o lo absorción cercado de estos hormonas 

srntétrcos Por ello, podemos tener serios indrcros, rncluso de un 

estudro no especrolizodo, que los métodos de onticoncepcrón 

de emergen ero, o los que oblrgo lo norma rmpugnodo o propor­

cronor o los servidores de salud en los Estados, no están permr­

trdos por la legrslacrón de Jalrsco pues, como se demostró, son 

métodos que afectan la fecundocrón o concepcrón o rnrcro del 

embarazo, máxime que se permite su uso hasta después de 5 días 

del corto, pues srn rmportar que no hoy evrdencio crentífrco de 

uno coso u otro, ante la dudo, no Irene por qué ser oblrgacrón 

del Estado de Jalrsco la rmplementacrón de estos métodos, a 
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menos que se le compruebe fehaciente y contundentemente 

que n1nguno de los hormonas s1ntét1cas que señalo la norma de 

plan¡flcaCión famd1or que lo Impugnada incorpora afectan al 

conceb1do 

Por otra parte, debe resoltorse que ex1ste contradiCCIÓn entre 

la norma of1c1al1mpugnada y la d1verso NOM-007 -SSA2-l993, 

Atenc1ón de lo mu1er durante el embarazo, porto y puerperio y 

del rec1én nac1do Criterios y proced1m1entos para la prestación del 

serv1c1o La pnmera remlle en su punto 3 2 para su correcto 

apliCOCIÓn a la segundo norma menc1onodo, que en su punto 

4 2. defme al embarazo normal como el "estado f,s1ológ1co de 
la mu¡er que se IniCIO con la fecundoc1ón y termina con el parto 

y el naCimiento del producto a térm1no." 

Esto sign1f1ca que la norma of1c1al mex1cana o lo que remite lo 

Impugnada obl1go o la prestac1ón de ser v1cios de salud desde 

la fecundación. Sm embargo, la 1m pugnado prevé la anhconcep­

oón de emergenCia que puede 1nterrump1r el embarazo después 

de la fecundaciÓn. 2Qué norma debe apliCarse< 

VI. Fmalmente, en relac1ón al punto denominado "Reserva 

de ley, normas técnicas y seguridad jurídica" en la resolu­

CIÓn plenano, considero pertmente señalar que indeb1damente 

se om1tió anol1zar la v1alac1Ón al pnnCipio de reserva de ley por 

lo 51gu1ente: 

Lo Norma Of1c1al Mexicana NOM-046-SSA2-2005, violen­

Cia famd1ar, sexual y contra las mu1eres, cntenos para la pre­

venciÓn y atenCIÓn 1 cont1ene d1spos1c1ones cuya naturaleza 

obl1go a que sean moteno de regulaciÓn por parte de una ley o 

un reglamento, como se adv1erte en los puntos 4, relat1vo a los 
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"Defin1c1ones" (concretamente los apartados 4.1 , 4.25., 4.26., 
4 27., 4.27.1., 4 27.2, 4 27.3, 4 27 4 y 4.28.), y 6 5, titulado 

"Para dar aviso al Mm1steno Público", en el que se cont1enen diver­

sas d1spos1c1ones y se mcluye un formato mformahvo, tendente 

a establecer diversos conceptos, prop1os de la normativ1dad 

penal, como son los relallvos al aborto médico, a la V1olac1ón, 

a la violenoa contra las mu¡eres, la violencta famd1ar, el aban­

dono, el maltrato físico, sexual, ps1cológ1co, y ecanóm1co y la 

violenc1a sexual, además de que buscan facultar a las Institucio­

nes, dependencias y orgon,zac1ones del S1stema Nac1onal de 

Salud, que prestan servicios de salud, para que si cons1deran 

que los hechos causantes de una les1ón conf1guren la actualiza­

CIÓn de una conducta del1ctiva, se dé av1so al Mm1steno Público, 

o través del formato respect1vo 

Ademós, en los apartados 6 5.1 , 6 5 2., 6 5.3., 6.5 4 , 
6.5.5. y 6 5.6 se otorga la potestad a las inst1tuciones mencio­

nadas para d1stingu~r si las les1ones causadas constituyen o no 

un delito que se s1ga de oflc,o, pues se les perm1te dec1dir s1 ellas 

m1smas dan aviso al Mmisterio Público o SI, según su cnteria, 

ún1camente mforman al afectada sobre la pasibd,dad que 

t1ene de denunCiar ante la agenc1a del Min1steno Público corres­

pondiente cuando el delito que pud1era configurarse na se per­

siga de oficio. 

Esta d1spoS1C1Ón también se encuentra recog1da en el punto 

5.1 0., donde se señala el pnne~pio general de que las institu­

Ciones del sector públ1co, soc1al y pnvado que otorguen atención 

médica a las o los usuarios mvolucrados en SituaCiones de VIO­

lenCia famd1ar o sexual deberán dar av1so al Mmisterio Públ1co, 

para los efectos de procurac1ón de justiCia a que haya lugar 
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Sm embargo, al exammar el tema relat1vo a la reserva de 

ley, la resoluoón mayontana a lo que el presente voto se ref1ere, 

señala 

no se encuentra planteamiento específico por parle del 

actor acerca del exceso en el que pudiera haber mcurndo la 

norma impugnada en relaoón con su naturaleza técmca, n1 este 

tnbunal aprec1a como supl1r la deflcienoa del argumento desde 

un anális1s de lo establecido en la norma 1m pugnada . " 

Como se adv1erte, la resolución soslaya que en atenc1ón a 

la causa de ped~r, es claro el agrav1o del que se duele la parle 

aclara en el sent1do de que la norma ofioal 1mpugnada no 

allende a la naturaleza que le es prop1a, es deor, a fqar aspectos 

técn1cos sobre la matena que regula, toda vez que en real1dad 

contempla reglas que deberían de ser matena de una ley o 

reglamento, por lo que no se lim1ta a meros aspectos técnicos 

sino que va más alió al fqar reglas de 1nodenoa penal y ése 

es precisamente el problema ¡uríd1co que denuncia el Estado de 

Jal1sco y al que se le deb1ó dar respuesta puntual 

En efecto, de un estud1o mtegral de los conceptos de mva­

l,dez se adv1erle que el actor se duele básicamente de que la 

norma of1oal mexiCana se excede al no regular úmcamente 

cuest1ones técn1cas, pues 1ntroduce reglas que en todo caso debe­

rían estar contempladas en leyes cuya emis1ón es competenoa 

tamb1én del Estado de Jal1sco, como lo son las relativas a la mate­

na de salud, v1olenoa famd1ary del M1msteno Público en e¡erocio 

de sus funciones conslltuoonales, lo que apoya con la oto del 

artículo 16 constituCional, ¡unsprudencias sobre los pnnc1pios 

de segundad ¡uríd1ca y reserva de ley, así como doctnna 
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En este apartado debo destacar que este Tribunal Pleno 

en múlllples ocas1ones ha recurndo al anál1sis con1unto de la 

demanda de controversia conslltuCional para advertir lo expres1ón 

clara de la causa de ped1r como se señala en la ¡unsprudencia 

que lleva por rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PARA 

QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NOR­

MA O ACTO BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA 

DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR." 14 

Sobre esa base estimo que como mtegrantes de un T nbunal 

Constitucional, no podemos soslayar el estud1o de ese mot1vo de 

agrav1o, y, par ello, cons1dero que la conclus1ón a la que arnba 

la e¡ecutona sobre este punto es errónea. 

Ahora b1en, la argumentaciÓn cuyo estud1o se evade, la con­

sidero fundada, por tres razones fundamentales. 

Primera. El artículo 16 constitucional establece el pnnc1pio 

de legal1dad, según el cual, las autondades del Estado sólo 

pueden actuar cuando la ley se los perm1te, en la forma y los 

térmmos en que la misma determma, de tal manera que la regla 

que establece el artículo 16 constitucional concierne a la com­

petenCia del órgano del Estada como la suma de facultades que 

la ley le da para e¡ercer c1ertas atnbuCiones, esto es, se relaCiona 

con la ent1dad moral que se llama autondad, m1rando sólo a las 

atnbuc1ones que pueda ejercer y subordinando la eficaCia de 

la actuaciÓn de las autondades a la competenCia que sala­

mente la ley puede confenrles. Pnncip1o que además, denota 

,. s~mcJrrurro JuJr.:ral de !u feJerac,ón v su Goceto, No> e no Epoca Pleno, Tomo XXII, octubre 
de 2005 tesrs P ;J 135;2005, pagrno 20o2 
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que la competencia de las autondades es uno de los elementos 

esenCiales del acto administratiVO 

El refenda precepto const1tuc1onal nge en materia de con­

troversias const1tuc1onales de conform1dad can las tes1s ¡unspru­

denCiales 50/2000 y 1 09/2005 de este T nbunal Pleno, que llevan 

por rubros "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN SU CUM­

PLIMIENTO CUANDO SE TRATE DE ACTOS QUE NO TRAS­

CIENDAN, DE MANERA INMEDIATA, LA ESFERA JURÍDICA DE 

LOS PARTICULARES"" y "CONTROVERSIA CONSTITUCIO­

NAL LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO PUEDEN ALEGAR 

INFRACCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE FUNDAMENTACIÓN, 

MOTIVACIÓN E IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY "16 

En este sent1do, la competenCia de la autondad es un requ1-

s1to esenCial para la val1dez ¡und1ca del acto, toda vez que s1 es 

em1t1do por una "autondad" cuyas facultades no encuadran 

en las h1pótes1s prev1stas en las normas que fundaron su acto, es 

claro que éste no puede produCir ningún electo. 

El pnncip1o de legal1dad nos conduce necesanamente al 

d1versa pnnc1pio de reserva de ley, que se ent1ende como la remi­

SIÓn que hace normalmente la ConstituCIÓn y de forma excep­

Cional la ley, poro que sea una ley y no otra norma ¡uríd1ca la 

que regule una determinada materia, por ello, esta Suprema 

Corte de Just1c1a ha sustentado que todo lo refendo a los dere­

chos fundamentales se encuentra su¡eto a reserva de ley 

' ~emnmmo J¡I(Jic•ol rle lo Feder.JC!Óil ~ 5LJ Goc¡,fu t~oveno Epe>ro, Pl<>no, Tomo .1\l obnl de 
2000 teS!~ p /J 50/2000, ro!JIIlO 813 

'' )emonorro JuJr-:1ul d-= lu Fed,..,ronon) ~~· Gocefo, Noveno Epoca Plenv Totno XXII sept1em 

bre riP :;>ons, te~1s P IJ 1 Ol.l/2000, púg111u 891 
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De esta forma, la matena reservada queda sustraída par 

1mperativa constitucional a todas las normas d1st1ntas de la ley, 

la que Significa, de un lado, que el leg1sladar ordmano ha de 

establecer por sí mismo la regulación de la materia determmada 

y, de otro, que la matena reservada no puede regularse por otras 

normas secunda nas, en espeoal el reglamento. 

Tamb1én estimo importante la lectura de algunos de los fun­

damentos legales y reglamentanos que mvoca la norma ofic1al 

1mpugnada, pnnc1palmente de aquellas d1spos1c1ones que se 

entenderían c1tadas por la matena de d1cha norma, esto es, la Ley 

General de Salud, a la Ley General de Acceso de las Mu¡eres a 

una V1da L1bre de V1olenoa, a la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, al reglamento de esta últ1ma y al Reglamento 

lntenor de la Secretaría de Salud. 

S1 leemos con atenc1ón las disposiCiones que mvoca coma 

fundamento la norma ofioal 1mpugnada, advertiremos que las 

artículos que se entienden refendos paro sustentar el aspecto 

matenal de ésta, no se ref1eren a la matena que supuestamente 

pretende desarrollar, es deor, demuestran que el fundamen­

to otado para sustentar el conten1do matenal es a¡eno al ab¡etivo 

que pers1gue, toda vez que se refieren a cuestiones d1versas y, 

en consecuencra, no conhene las normas técnrcas que se supone 

debe prever 

Así, por lo que hace a la Ley General de Salud, los artículos 

3o, fracc1ón XVIII, 13, apartado A, fracc1ón 1, 158, 159, 160 y 

161, se ref1eren a la prevenc1ón y control de enfermedades no 

transm1s1bles y acodentes, divulgac1ón de actividades de h1g1ene; 

d1etas y háb1tos alimentiCIOS, por la que me pregunto lesos con­

ceptos qué relaoón t1enen con la norma que analizamos2 ino se 
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supone que estamos ante una norma en matena de salud d1r1-

g1da a la atención med1co y ps1cológ,ca de víctimas de violenoa 

sexual y famd1ar2 

Por lo que hoce o lo Ley Federal sobre Metrología y Norma­

lizaciÓn los artículos 38, fraccion 11, 40, frawones 111 y XI, 41, 43, 

47, frocc1ón 1 y 51, se ref1eren al proced1m1ento para la emis1ón 

de las normas of1c10les mex1canos, a su contenido formal como 

lo es su denom1nac1ón, clave, 1dent1f1caoón del producto o 

servic1o, métodos de prueba, b,bl1ografía, entre otros; a su v1gen­

c1a, así como los característicaS que deben reunir los servic1os 

cuando éstos puedan constituir un nesgo paro la segundad de 

las personas o dañar lo salud humana, an1mal, vegetal o el medio 

amb1ente general y laboral, así cama a espeof1car los cntenos y 

proced1m1entos que permdan proteger y promover la salud de 

las personas, an1males y vegetales. Esto es, los artículos de esa 

ley no establecen de manero expresa que d1chas normas oficiales 

mex1conas tengan como fmalidad la de coadyuvar con el Mmls­

teno Públ1co en la procurooón de 1Ust1c1a 

Y si b1en se invoca la Ley General de Acceso de las Mu¡eres 

a una V1da L1bre de V1olenoo, en su artículo 46, fracciones 11, 

111, VIl, VIII, X, XI y XII, en cuanto faculta a lo Secretaría de Salud 

a bnndar atenciÓn méd1ca y ps1cológ1ca, a crear programas de 

capac1tac1ón, a canalizar víct1mas; procurar que sean respetados 

sus derechos humanos, capacitar personal y apoyar a las auto­

ndades encargadas de efectuar mvest1gac1ones en materia de 

v1olenoa contra las mu¡eres proporcionándoles mformac1ón, 

tamb1én lo es, que eso d1spos1C1Ón no alude o s1tuaoones de 

embarazo por v1olac1Ón, n1 de actuooones ante el M1n1steno 

Públ1co, por lo que SI los fundamentos Citados no se ref1eren al 

ob¡et1vo que pretende desarrollar la norma ofiC,al 1m pugnado, 
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es ev1dente que transgrede los pnnc1p1os de legal1dad y de 

reserva de ley, puesto que cont1ene reglas que no son técnicas, 

esto es, que no se IJmltan o fqar especd1caoones mín1mas sobre 

el serv1c1o de salud de que se trata, smo que establece deberes 

u obligaciones que van más allá, como lo es el ofrec1m1ento de la 

anllconcepción de emergencia o la práct1ca del aborto méd1co, 

actos los antenores, que por su trascendenCia en el ómb1to de 

los derechos fundamentales, en el caso el de la v1da, necesaria­

mente tendrían que estar contemdos en una ley 

Cabe destacar que de acuerdo con los cntenos emit1dos por 

esta Suprema Corte, el pnnop10 de reserva de ley t1ene entre otras 

fmalidades, tutelar los pnnop1os de fundamentaciÓn y mot1vac1ón 

y los derechos fundamentales, los cuales sólo se pueden ver 

lim1tados en virtud de una ley, lo que para el caso es de suma 

1mportanc1a, porque la norma of1cial Impugnada al entrar en 

col1s1ón con el derecho fundamental de protecCIÓn a la v1da 

prev1sto en la ConstituCión del Estado de Jalisco, es evidente que 

1mp1de el pleno desarrollo y respeto de ese derecho, al permllir 

la próct1ca de la ant1concepc1ón de emergenCia 

Segunda. Las defm1c1ones relallvas al aborto méd1co y vio­

lenCia fam1liar, contenidas en los puntos 4 l y 4 27. de la 

norma of1C10I1mpugnada, respecllvamente, contrav1enen el pnn­

Ciplo de reserva de ley en matena penal, entend1do éste como 

el monopolio absoluto del legislador para establecer en la ley 

las conductas cons1deradas como del1tos Esto porque de acuerdo 

a lo establec1do en el artículo 73, fracc1ón XXI, de la Const1tución 

Polít1ca de los Estados Un1dos Mex1canos, en el ámb1to penal 

federal corresponde al Congreso de la Un1ón establecer las deli­

tos contra la FederaCIÓn y fqar los cast1gos que por ellos deben 

1m ponerse y en térm1nos del precepto 35, fracc1ón 1, de la Cons-
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lltuc1ón Políllca del Estado de Jalisco el Congreso de éste es el 

!ocultado poro leg1slor en todos las romas del orden mtenor de 

esa ent1dad federollva, lo cuol s1gnilica que es el ún~co facultado 

poro leg1slar en lo mate na penal, tanto en el aspecto sustantiva 

como en el ad1et1vo 

En el coso, es Importante tener en cuenta que el derecho 

penal es el conjunto de normas 1uríd1cos, de derecho públ1co, que 

def1nen las del1tos y señalan las penas o medidas de segundad 

apl1cables paro lograr la permanenc1a del orden sooal Esto 

t1ene relevancia, porque la norma impugnada cont1ene defini­

Ciones que se ubican en el ómb1ta del derecho penal sustant1vo, 

pues las definiCiones de aborto méd1co y violencia famd1or son 

figuras típ1cas conten~das en los artículos 227 y 176 Ter del 

Cód1go Penal del Estado de Jol1sco y 343 B1s del Código Penal 

Federal, tal como se pone de manifiesto enseguida 

En electo, del análiSIS comparot1vo del punto 4.1. de la norma 

1m pugnada y del artículo 227 del Cód1go Penal del Estado de 

Jal1sco se advierte que el pr'1mero defme lo que es el aborto 

méd1co, con esto se transgrede el pnnc1pio de reserva de ley 

establec1do en los artículos 73, lrocc1ón XXI, de la Constitución 

Federal y 35, lracc1ón 1, de la Const1tución del Estado de Jalisco, 

pues conforme a éstos ún1comente la Federoc1ón y la Leg1slaturo 

Local son quienes deben establecer las conductas cons1derodas 

como delitos, y en el coso específico la Leg1slatura ind1cada ya 

def1n~ó en el artículo 227 lo que es el aborto de forma d1st1nta 

a la elaborada en el punto 4 l. de la norma impugnada 

Lo m1smo sucede con el punto 4.27. de la norma impugnada, 

pues en éste se define lo que debe entenderse por violenoa 

lamd1ar, el cual es un concepto prop1o del derecho sustanllvo 
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penal, porque se ref1ere a una conducta sanc1onada como 

delito en los artículos 176 Ter del Cód1go Penal del Estado de 

Jal1sco, y 343 del Cód1go Penal Federal, razón por la cual por 

esta orcunstanoa tamb1én se v1ola el pnncip1o de reserva de ley 

en maten a penal denvado de los artículos 73, fracción XXI y 35, 

fracoón 1, 1nvocados con antenondad, porque en la norma impug­

nada se invade el ómbilo de facultades legislativas de la enhdad 

c1tada e mcluso de la FederaciÓn, porque a éstas estó reservada 

la facultad de establecer en una ley las conductas considera­

das como delitos y las sanciones con que deben ser reprimidas 

para salvaguardar el Estado de derecho y el orden sooal. 

Luego, s1n duda alguna, de acuerdo a la dogmát1ca 1urídica 

es en la ley en donde se deben definir las conductas anllsooales 

conceptuadas como del1tos, circunstancia por la cual en una 

norma que carezca de ese carácter no se pueden definir tales 

conductas; a más de que, como ya se expl1cá, la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalizaoón no prevé en su artículo 40 

como final1dad de las normas oficiales mex1canas la defmición 

de dichas conductas. 

Para poner de rel1eve la v1olac1ón al pnnc1pio de mérito se 

transcnben en forma comparallva los puntos de la norma Impug­

nada en los cuales se contienen las definiciones menc1onadas y 

los artículos del Código Penal del D1stnto Federal y Código Penal 

Federal en los que se contienen las def1n1c1ones de esos mismos 

conceptos 

De la lectura de los puntos 4.1. y 4 27 se obtiene la con­

VICCIÓn de que contienen defmic1ones de conductas consideradas 

como delilos en los artículos 144 y 343 de esos ordenamien­

tos, razón por la cual se reitera que transgreden el principio de 
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reserva de ley, porque inst1tuyen supuestos en los cuales se 

prevén comportamientos (conductas) ant1normotivos, aspecto que 

sólo debe ser regulado en una ley, pues de acuerdo a la dog­

mótlca ¡urídica es en la ley penal donde se establecen los con­

ductas que deben ser cast1gadas por const1tu1r delllos y no en 

otras normas de mfenor ¡erarquía, porque de lo contra no se tras­

toca la legalidad en matena penal 

En estas cond1c1ones, es pos1ble sostener que la norma of1c1al 

mex1cana en estud1o, al prever d1versas definiciones prop1as de 

derecho penal, al establecer lo facultad de las Instituciones y 

autoridades sanitanas de dar v1sta al Mmisteno Públ1co cuando 

cons1deren la ex1stenoa de algún delito y al perm11irles igualmente 

apl1car métodos de ant1concepción y abortivos en los casos ahí 

señalados, vulnera el pnncip1o de reserva de ley, en razón de que 

establece una facultad no prevista expresamente en la ley de la 

que deriva esta norma of1C1al (la Ley Federal sobre Metrología y 

Normal1zac1ón) ni tampoco en las leyes y reglamentos d~recta­

mente vmculados con ello 

Tercera. Otra de las razones que explican la V1olac1ón al 

pnnCipiO de reserva de ley, puede advert~rse de la subvers1ón del 

orden ¡uríd1co del Estado de Jalisco que provoca la norma Impug­

nada, en v1rtud de que 1nvade las facultades de la entidad tanto en 

materia penal como en la de salud, como ya quedó explicado 

en apartados anteriores de este voto 

En consecuenCia, estimo que la resolución plenaria deb1ó 

estud1ar el problema relallvo a la v1olac1ón a los pnncip1os de 

legalidad y reserva de ley y concluir que los transgrede en los 

térmmos que han quedado analiZados, en virtud de que no desa­

rrolla desde un punto de v1sta técmco los servicios de salud de 
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qu1enes se encuentren mvolucrados en situaciones de violencia 

famd1ar o sexual, v1cio el antenor que Implica a su vez, que la 

norma combat1da mvade la esfera de competencias del Estado 

de Jalisco 
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